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OISPOSIC!OSES GENERALES

ARTICULO 2.- 2.1.- AMaIlO TERRITORIAl._

RESOLUClON de 19. de junio de 1989, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción y
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del Convenio
Colectivo para./as Industrias. Extraetivas, Industrias .del
Vidrio. Industrias Cerámicas, así como las del Comercio al
por· Mayor y Exclusivista del Vidrio y/a Cerámica,-para los
anos 1989/1990.

Visto el texto del Convenio Colectivo de Industrias Extraetivas.
Industrias del Vidrio, Industrias Cerámicas, así como el Comercio al por
Mayor y Exclusivista del Vidrio y la Cerámica, que fue suscrito con
fecha 31 de mayo de 1989; de una parte, por Confederación Empresarial
Española del Vidrio y la Cerámica, en representación de las Empresas
del sector, y de otra., por UGT y CC.OO., en representación de los
trabajadores del sector, y de conformidad con 10 dispuesto en el artículo
90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de
los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-C>rd.enar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este. Centro directivo, con. notificación a la
Comisión Negociadora. .

Segundo_-Dlsponer su pubJicacíón en el «Boletín Oficial deJ Estado».

Madrid, 19 de junio de 1989.-EI Director general, Carlos Navarro
Lóoez.

ARTIC~lO l •• COMISlo~ SEGOCIADORA.-

El presente convenio colectivo ha aido nerociado por la (on
fedpra~i6n E.pre5arial EspaAola del Vidrio y l. Ceri.i~a. c~

$O repre5entación e.presarial, y por las Centrales Sindica__
lea, CC.OO. y U.G.T., co.c repre6entación trabajadora.

CONVENIO COLECIlVO PARA LAS INDUSTRIAS EXTRAen
VAS, INDUSTRIAS DEL VIDRIO. INDUSTRIAS CERAMICAS,
ASI COMO LAS DEL COMERCIO AL POR MAYOR Y EXCLUSI-

VISTA DEL VIDRIO Y LA CERAMICA, PARA WS ANOS
1989/1990 .
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En lo no previsto en este conveni~ se estara a lo di.puest.o,
como derecho *upletorio, en la Ordenanza Laboral de la Cons
trucción, Vidrio y Cer"atea, de 28 de .costo de 1970 y dem.á.
legislaCión vicen~e.

Su duración será de 2 afto., e. decir, de.de el dia 1 de ene
ro de 1989 ha.ta e.1, ..d~:4 ,..31 de 4ü.ie.bre de 1990.

2.5.- VINCtLACIÓN 'J.. teA tOTALIDAD';-

Las condiciones e.tablecida. en este convenio tienen el ea __
rácter de .ini... , oblicatoria. por lo que .u.b.istirán,en
su c.so, la. condiciones ... beneficio••• que pudier.n eX1.
tir en l •• e.pre••• a'fectad•• cc.o con.ecuencia de ~cto in
dividual o eole~iyo.

2.7.- SORMAS SVB5ID1ARIA5._

2.4.- AMBITO TEMPORAL {VIGENCIA y DURACIOK).-

El pre.ente con.enio.eolecti~o .nt~ará en ~icor el día i del
enerO de 1989 y .~pirar' el dia 31 de dicie.ore de 1990.

El preaente convenio colectivo es de eficacia .eneral y re~

la laa condieiones-laborale. entre 108 trabajadores y las ••
presa. pertenecient~.':a: industria. ertraetivali, i"'d~.tria.7
del yidrio; induatria. cerá.iea., a.i c~o.al co.erel~ ~e .
venta al por .ayor.~.exelu.ivi.tadel v1dr10 y la eeram1ca~

Este conveni~ colectivo no afecta a lo di.puesto en'conve--
nios colectivos de '-bito distinto, .. lvo ~e las partes --
afectadas .cue~denádherir.e al .is~.

Se reculan por el presente ~onv.nio la. relacione. labora--
l~. entre la. e.pre.a. dedicada. a laa actividades ya ~nci~
nada. en el ,áabit(lo ~"ncional y .1.1$ trabajadores.

2.6.- COSDICIONES· MAS BENEFICIOSAS Y DERECHOS ADQUIRIDOS.-

2.3.- AMBITO PERSOMAL.-

El convenio coleeti~o-con.tituye un todo orc'nieo y las par
te. quedan vinculad•• a su totalidad.

El presente convenio colectivo .erá de aplicación en todo el
territorio e.p.aol.

2.2.- A~!ITO fUSCIOS~L.-
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ARtICULO J.- DE~CNCIA O~L COSVE~IO._

Martes 4 julio 1989

ARtICCLO Q.- CLAUSClA DE DE5CCELGCE.-

21073

El con~enio colectivo $~ prorrocari por la tácita de a~o enl
a.ao, 51, en el plazo de tres .eses anteriores a la fecha del
expiracion no es denunciado por al ¡una de las partes median_
te co_unieació" escrita, de la que la otra parte acusará re
clbo remitiéndo copia para su re¡:istro a la autoridad labo __
ralo

CAPULlO Ir

\RflCtlO .1.- (0\1)[(10,\E5 E(0\0"l1C.-\:'.-

A partir del dia 1 de enero del ano loSa, se incrementarán
en un ~ por 100, las Tablas 541ar1ale5 del con'enio de l(¡~;

IO~JS en vi:¡or en }I 'XIl/5S y todos los conceptos retributi __
vos de todas las empresas afectadas pur el presente convenlU,
con e'(cll.1siún de la anti¡:üedad que se regirá por lo estable
cido en el articulo 8 de este convenio.

Para el año luGO el incremento salarial será i,ualmente de
un :; por lCO.

En las e.presas del Sector de A.pollas y frascos a partir
del Tubu de Vidrio y Vidrio al ~plete, se regirán por el
Ane~o n~ j. En 10 no previsto en dicho Anexo, se reg1rán por
el presente artículo y resto del Convenio.

ARtIC~lO 5.- CLA~S~LA DE KEvISIO~ !ALARIAL.-

Durante el .ao IQ~9 no n.bri revisión salarial.
P.ra el aao IQQO, en el caso de que el índice de precios al'
consumo, "I.P.C.", est.blecido por el "1SE" relistrar.. al -
jl/XII/IQ90, un incremento superior al 8 por 100, se efectu!
rá la revisión salarial de la diferencia de dicho porcentaje
sobre el t.P.C., tan pronto CoMO se constate oficialmente_~~

cha circunstancia, en el exceso sobre la indicada cifra !. ~-; ¡

Tal incremento, no podrá ser superior a un punto y se abona_
rá con efectos de 1 de enero de IUuO en una ~ola pa.a r du __
rante el primer trimestre de IQQI.
La cuantía de la re~ision s.laríal se calculará aplicando el
porcentaje de re\'isiún a los S<llarios o Tablas- 5alariales \i-
gentes en jl/XII/IQSq. --

~RrICtlO· 6.- PAGAS EXTRAORDlSARIA5 y PAGA DE BE~EfICIOS.-

1.- Deberán hacerse efectivas:

A).- BESEFICIOS: Hasta el día JI de ••rzo.

&1.- VER~~O: Hasta el día 1) de julio.

Cl.- ~A~IDAD: Hasta el dia 2~ de diciembre.

2.- En cada paca e~traordinaria el trabajador percibirá el 
prn.edio del salario real, en jornada noraal, de los tres m~

se5 anteriores a la fecha de su de~en&u para los trabajado-
res que t~vieran .ás de ~n aau de anti¡üedad en la empreSa y
la parte proporcional al tie.po trabajado para lus trabajado
res que ten••n menos de un aao de antigüedad en la e.presa.
CQn excepción de laa eapresas que ten,an acordado un sistema
retributivo especifico en el COMité u otro autoriz.do por 1.
Autoridad laboral, respetando en todo caso los .ínimos eSta-
blecidos en este convenio en lo que se refiere a Paaa~ E~ _
tras.

P~GA DE 8E~EFICIOS ••
Se palara se&Un el artículo 123 de 1. Ordenanza Laboral de

la Construcci6n, Vidrio y Ceráaica de 28 de a,osto de 1970.

ARTICULO 7.- ANTICIpoS A CUENTA CONVENIO._

En la. e.presa. donde .e hayan entre••do o entrecuen a cuen
ta da convenio anticipo••conó.icoa, estoa aerán absorbidos!
y coapenaadoa por el propio convenio, sie.pre que se hayan 
reflejado Con claridad talea anticipo. a cuenta.
En loa Conceptos -ad persona.- dados a~{tulo-indiyidual y _
con esta naturale.a, se trasladará, el posible increaonto del
lo. alsaos al seno de la e.preaa y de no existir acuerdo en
tre laa partes quedaran conceladoa dichoa conceptos.

ARTICULO 8.. AHTICUEDAD.-

A squellos trabajado~ea que durante el .ao 1989 lea venza un
bienio o quinquenio tendrán derecho a p.rcibi~ las cantid.-
d.s que fiau~an en la. tabla. del Anexo n._1 del p~esente __
convenio. Dichaa cantidad•• a.rin acuaula4am, en su c ••o, a
lo que viniere percibiéndo el trabajador por el Misao conceE
to, y .e aplica~án en dicha for.. a partir del dia en que se
cuapla el venci.iento del bienio o quinquenio correspondien.
te. De no darse venciaiento en el citado afta, la antilÜedad/
quedar' invariable.

Para 1990, la antiCUedad se re,iri por el Acuerdo que esta __
b+e~ca la Co.isiÓn que trate dicho tema dur.nte 1989.

El porcentaje de incremento salarial establecido en el artí
culo 4 del presente convenio no será de necesaria u obliCada
aplicación para aquellas empresas que acrediten, objetiva o
fehacientemente, situaciones de déficit o pérdidas manteni-
das en los ejercicios contables de 1916, 19f7 Y 1988. Asimis
mo se tendran en cuenta las previsiones para 1989. En cuanto
a 1990, se contemplarán los periodos equivalentes.

En estos casos,la fijacion del auaento del salario, necesa-
riamente, habrá de establecerse en el 5 por 100 para 1989 e
idéntica cantidad para 1990.

El mecanismo para poner en práctica este apartado será el
si¡ruiente:

la solicitud de descuel¡ue la iniciará el empresario en el 
plazo máximo de JO días desde la publicacion en el B.O.E. -
del presente convenio, quien comunicará este extremo al Comi
té de Empresa y a las Secciones SindiCales de los Sindicatos
fir..ntes de este convenio. En esta comunicacion, que deberá
hacerse por escrito, se incluirán los siguientes extremos:

Memoria e~plicativa de las causas economicas, tecnolo.icas
y productivas que .ativan l. Solicitud.

- Docuaent.ción econóaica que consistirá en los 8alances y 
Cuentas de Resultados de los tres últimos a~os.

_ La declaracion a efectos del Impuesto de Sociedades tam--
bien referido a los tres últimos anos.

_ Informe relativo a los aspec~os financieros, productivos,
comerciales y orlanizativos de la e.presa.

_ Informe del Censor Jurado de Cuentas j5010 en empresas de
más de i~ trabajadores l.

_ Previsiones de la empresa para el ejercicio en curso.

- "'ledidas d.e carácter lenera1 que tenga previsto tomar para!
solucionar la situación.

A partir de este momento, inici.rá un período de treinta --
dias de consulta y neaociación entre empresario y los repre'
sentantes de los trabajadores. En ese periodo, nece$ariamen
te deberán e$tar presentes representante~ de las federacio-
nes fir.antes del Acuerdo.

En el caso de finalizar con Acuerdo, envi.ran a la Comisión/
~ixta del convenio Acta de Acuerdo para que la COlII.ision ~i!

ta apruebe la aplicación definitiva del artículo.

En caso de discrepancia se remitirá toda la información a la
Coaision ~i~ta para- que decida sobre el tema, en caso de de
sacuerdo se optará por la $licación del sistema de mediacioñ
pactada en el con~enio. El plazo para el fallo será de ti di as.

los representantes leiales de los trabajadores estan obliga
dos a tratar y ~antener en la mayor reser~a la información 
recibirla y los datos .. que hayan tenido accesu comu con~e--

cuencia de 10 establecido en los párrafos anteriores. ob~er

_indo, por consiguiente. respecto de todo ello. sigilo prof~

sional. -

So podrán hacer uso de la cl.usula de descuelgue aquellas e~

presas que la hayn utilizado dos a~os consecuti,os o cuatro
alternos. sal~o autorización e~presa de la Comision ~i~ta de
interpretación del convenio.

Finalizado el período de descuelgue la empresa se oblig6 a 
proceder a la actuali7ación inmediata de los salarios de los
trabajadores, p.ra ello, se aplicarán sobre los salarios ini
ciales los diferentes increme"tos partados en con~enio.

~in¡una empresa podra aplicar este artículo sin la aUtorlza
cion de la (omision ....i~ta del cOln-enio.

Queda dero.ado el párrafo de la letra b) del ~ne'o 111. Y. 
sustituido por lo que se est,ablece en el cuerpo del ¡>re"ente
artículo.

ARTIClIO 10.- DIET~S.-

DrE r~ CO~PtET.4.- Es la cant idad que. se devenga diariamente 
para satisfacer los aastos de manutencion y estancias que se

originan en el desplazamiento y permanencia fUera del centro
habitual de trabajo por orden de la empresa.

Se devengará dieta completa el día de salida, cuando el tra_
bajador haya de efectu.r las dos COmidas principales fuera
de su domicilio habitu<Jl y 'deba pernoctar fuera del mismo.

En el caso de que el trabajador deba efectuar una ~ola comi
da y pernocta, se devenlará el importe resultante del prome
diO aritm~tlco entre la media y la dieta completa.
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'lfOI.'\ 0IE1A.- Se devengara media dieta <:uando el trabajadur
pueda ,"'01\'(>l" a perno<;tar a 'su domicilio y s610 realice ,,-,',,}
de las principales eomidas fuera de su domicilio habitual.

C0~OIcrO~ES DE lOS DE5PlAlA~IE~TOS._

.11.- Se considerará desplazamiento si el trabajador hubiera/
de emplear, utilizando los medios ordinarios de transporte,~

más de \,Ina hora en cada uno de los viajes de ida y Htelta .•
El e~ceso se le abonará como tiempo de trabajo.

b).- ~o se considerará desplazamiento el realizado dentro -_
del ~unicipio ni el realizado a menos de diez ~ilométros a _
partir del límite del ~unicipio al que corresponda el centre
de trabajo.

El tiempo empleado para el desplazamiento dentro de l~ jurn~

da de trabajo sera retribuido como jornada ordinaria de tra~
bajo, sin ,perjuic:io de perc:ibir, en '>u caso, la dieta o me-
dia dieta correspondiente.

Tanto la dieta completa como la media dieta sufrirán un ln-
cremento del B por 100 tanto en 10~o como en 1Q00.-

CAPITULO !II

ARTICVLO 11.- JnRSAOA LASORAL.-

Los trabajadores afectados por el presente convenio tendrán
una jornada laboral de 40 horas semanales de trabajo efecti
vo; con equivalencia en cóeputo anual a una jornada máxima7
de 1500 horas parB 1989 . ieual=ente ée trab.jo efectivu, _
respetandose las jornadas anuales, de trabajo efectivo, in
feriores ~ .. d persona.~.

La jornada laboral para 1990 no sufriri variación alguna.

ARTICULO 12.~ KORAS EXTRAORDINARIAS.-

Ante la crave situación de paro existente y con ~l objeto!
de fomentar una política .ocial solidaria que favorezca 1./
creación de empleo se acuerda la supresión de las horas eX
traordinarias habituales.

Así.ismo, en función de dar todo su valor al criterio ante
rior. se recomienda que en cada e.pr~s. s~ analice conjunta
mente entre los representante. de los trabajadores y la e.=
presa la posibilidad de reali~ar nuevas contratacion~s~ den
tro de las Modalidades de la contratación vicente. en sustI
tución de las hora. extraordinaria••upriMidas. -

En función del objetivo de eMpleo antes sedalado y las expe
riencia. internacionales en e.ta .ateria las partes firman:
tes de este convenio colectivo consideran positivo seAalar!
a sua eMpresas la posibilidad de COMpen.ar las hora. extra
ordinarias estructurales por un tieMpo equivalente de des-~

canso, en lucar de ser retribuidas .anetaria.ente.

También respecto de los distintos tipos de horas extraordi
naria••e acuerda lo ailViente:

al.- Horas e~traordinarias que ven can exiCidas por la nece
sidad de reparar siniestros u otros d.aos e~traordinarios y
ur,entes. asi como en caso de ri~s,o de pirdida de materias
primas: REALIZACI0S.

b) . - Horas ext.raordinarias necesarias por pedidos impre~-is

toa o periódos punta de producción, ausencias iapre.-istas,
cambios de turno. u otra. circunstancia. de caricter estruc
tural derivada. de la naturale&a de la utilidad de que se =
trata: MASTESIMIENTO, siempre que no puedan ser sustituidas
por la utili&ación de las distintas modalidades de contrat!
ción previstas lecalmente.

La dirección de la empresa informará mensualmente al (omité
de Empresa, a los Delecados de Personal, Deleeados Slndica-

l('s, sobre el número de horas extr,~')rdinarias realizadas,
especificándo las causas, y, en Su caSo. la d.str.buiciÓn
por secciones, ~símismo. en función de esta Información y
de los criterios más arriba señalados la eepresa y los re-
presentantes lecales de los trabajadores determinaran el c~

r~cter y natur.le~a de las horas e~traordinarias en fUn~iün

de lo pactado en este con\'enio colecti\o.,
La reali~ación de horas extraordinarias confOrme establece
el articulo 35.5 del E.r. se recistrará di,) a dia y se tot~

li~ara semanalmente, entreeando copia del resumen semanal
al trabajador en el parte correspondiente.

De conformidad con lo establecido en el arto zq, punto uno
del Real Decreto 15SS/1.9El1, de 20 de agosto. por el Que se
~ncrementa la coti&ación adicional por horas extraordina--~

rías. mensualm~nte se notificará a la autoridad laboral, --

conjuntamente por la empresa y (omite o D~leCado de Perso·
nal, en su caso, las horas extraordinarias reali~adas con 
la calificación correspondiente a efectos de dar cumplimien
to a lo establecido en la, normati~-a vicente sobre cotiza~-=

cian a lA Securidad Social.

Horas extraordinaria. estructurales' son todas las que ordi
nariamente tienen ~al carácter extraordinario derivado de =
la naturale&a de la actividad ¡necesidad por pedidos impre
vistos. o períodos punta de producción, ausencias ~mprevis

taso cambios de turnos u otras circunstancias de-carácter
estructural) •

(abe la posibilidad de que por acuerdo entre la Dirección 
d~ la empresa y los representantes de los trabajadores se 
compensen las horas ~xtraordinarias por un tiempo equivale~

te de descanso en luSar de ser retribuidas monetariamente.

ARTICLLO l}.- VACACIONES ••

Las vacaciones serán d~ 30 días naturales consecutivos por!
ano natural completo de servicio efectivo en la empresa.

Podrá pactarse el fraccionamiento de su disfrute de común 
acuerdo. Estas no podráo_ iniciarse en fest.:ivo o vispera de:'
festivo.

Todo trabajador tiene dere~ho " conocer con un mínimo d~ .
dos meses de antelación la fecha del disfrute de sus vaca-
Clones.

Quien no tenca un afta completo de servicI tiene solamente I

derecho a disfrutar la parte proporcional correspondiente.
Es nulo el pac~o de cobrar las vacaciones sin disfrutarla~,

salvo en el caso de cese en el trabajo en que se le liqui~

dará en aetJlico la parte proporcional positiva o necati~a

correspondiente.

ARTIClLO 14.- VAC~CIOSES COLECTIVAS.

En el caso de disfrute colectivo de las vacaci, 'les. el tra
bajador con .enos de un a~o en la empreSa podra trabajar en
dependencias que prest~n servicio en el periodo de cierre 
por \acaciÓn. si or.ani~ati~amente es posible. En otro caso,

disfrutari la vacación completa. cobrándola entera, anotan_
do en su axpediente que tales vacaciones se le imputarán no
al año de trabajo comen&ado a contar desde la fecha inicial
de su servicio al objeto de contabili~ar correctamente la _
parte proporcional activa o pasiva que d~ba imputarse a su!
liquidación final por cese por cualquier causa.

El personal preciso para servicios de mantenimiento y labo
res que sólo pueden reali&arse en ocasión de estar paradas'
las Instalaciones de la empresa realizará sus vacaciones en
turnos indiviiualeente procramados.

ARTICULO 15.· PROGRAMACION DE VA(ACIO~ES._

El empresario podrá exclUir como preríodo vacacional aquel!
que coincida con la ..yor actividad productiva estacional _
de la empresa, previa consúlta con los representantes leea
les de los trabajadores.

Cuando se procrame el disfrute individual, se tendrin en __
cuenta las necesidades del servicio, no pudiéndo coincidir/
en su disfrute un número de personal de cada especialidad o
puesto de trabajo que puediese parali&ar u obstaculizar era
vemente la marcha de la empresa. En tales casos, tenderá i
darse pref~rencia a lo. trabajadores con hijos en edad esco
lar para que puedan disfrutar sus vacaciones en épocas esco
larmente no lectivas. debiindose en los demás casos estable
cer alKÚn criterio de rotación en la elección de fechas del
disfrute individual.

ARTIC~LO 16.~ RETRI8~CION DE LAS VACACIOSES.-

La retribución de las vacaciones se efectuari para todo el/
personal antes del disfrute de las misaas. No obstante 10 _
anterior, si e~istiera común acuerdo entre las partes, se _
abonarán dentro de los diez dia. siKUi~nte. a terminarlas./
En ~ste último supu••to, si durante el disfrute de las vaca
ciones el trabajador estuviera de baja por l.L.T. cobrará =
el salario correspondiente a vacaciones y no la prestación
por LLoT.

Serán abonada. calculándose las retribuciones variables con
forme al promedio obtenido por el trabajador por todos 10s7
conceptos salariales (con exclusión de los pluses de distan
cia, transporte, dietas, y otros conceptos no salariales 
en jornada normal con exclusión en todo caso de horas extra
ordinarías, en los tres meses naturales anteriores a la fe~

cha de inlciación de las .ismas.
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La ..dición a escala de empresa se harj a través de unl
índ\~e de productividad tetal de los factores producti
vos.

ARTICl:tO 17. - PROQlC1IVIO\D.-

Conscientes las partes de la necesidad de una mejora ¡ene-
roal de la eficacia del sistema productivo y de conseguir pa
ra ello la incorpor.lción de todos los agentes de la ·produc-=
ción y la adecuación del marco ..ocial e institucional a la/
consecución de tales mejoras, las partes firmantes conside
ran imprescindible clarificar los objetivos a alcanzar. así
como los factores que inciden sobre los mismos y los instr~

mentos básicos para lograrlo de cara a orientar y facilitar
las negociaciones en 105 distintos niveles.

los objetivos a alcanzar son:

_ Elevar la competitividad y la rentabilidad de las empre-
sas.

_ Optimizar la capacidad productiv~ de acuerdo con las ---
orientaciones del mercado, con la finalidad de $a~~.tlar la
riqueza y el bienestar de todos los alente5 de la produc~-

ción y de la sociedad en su conjunto.

Maxi.ilar el empleo.

Mejorar las condicioneS de trabajo.

J.-

,. -

,. -

6. -

Establecimiento con la participación de los representan
tes de los trabajadores del nivel del índice de produc~
tividad que se considera como normal o período base pa
ra las comparaciones.

Participacion de los representantes de los trabÁjadores
en el secuimiento de las mediciones de productividad.

Receptividad de las empresas a las peticiones de corree
ción de aquellos obstáculos que frenen los avances de ~
productividad emitida por los trabajadore~.

Establecimiento de larantía. acerca de la distribución!
de las mejoras de rentabilidad obtenidas por aumentos 
de productividad, aplicándolas al restablecimiento y/o/
incremento del e~cedente empresarial. inversiones que 
creen puestos de trabajo e incentivos salariales vincu
lados a la mejora de la productividad.

Durante el período de vicencia del pre$ente conveniO se es
tablece el sicuiente orden de prioridades en los supuesto;
en que ello sea posible, para tal distribución:

al.- Restablecimiento del e~cedente empresarial para aque_
llas empresas en s4tuación de criSis cuyo nivel nO a~

cance el considerado coao noraal.

b).- Inversiones que creen puestos de trabajo.
las partes consideran que sobre la consecución de estos ob
jetivos influyen distintos órdenes de factores internos y 
externos al sisteaa productivo. Entre los secundos es i. __ 
prescindible seaalar la situación de crisis económica mun-
dial y elnivel y la forma de desarrollo alcanzado por el -
país, así co.o el cliaa social relativo a los probleaas de/
la productividad.

Por eso .is.o, las partes estan de acuerdo en llamar la -
atención de la Administración sobre la necesidad de abordar
de foraa permanente la sen~ibilización de la opinión públi
ca sobre 105 factores que influyen en la productividad, --
afrontando con la intensidad necesaria la reCOlida de infor
mación y elaboración de estudios períodicos. e instrumentan
do las medidas concretas en orden a l. consecución de 10$ ~
objetivos, contando para ello con la opinión y 1. colabora
ción de las partes firmantes. Las partes consideran que los
principales factores que inciden sobre la productividad son:

la politicia de inversiones.

la racionalización de la or&anización productiva.

la procramación empresarial de la producción, y la produc
tividad.

El clima y la situación de las relaciones laborales.

Las condiciones y la calidad de vida en el trabajo.

La política salarial y de incentivaciÓn.

la cualificación y adaptacion de la mano de obra.

E.l absentismo.

En consecuencia, es necesario arbitrar, mediante el estable
cimiento de compromisos conCretos, mecanismos y procedimieñ
tos instrumentales para cenerar un proceso que de lu¡ar a ~

la mejora de la productividad y permita alcan~ar los objeti
vos se~alados; teniéndo en cuenta, entre otros, la aplica_~

ción de los sicuientes instru.entos y criterios:

1.- Nelociación de los asuntósrelacionados con la producti
vidad, cuando imbas partes lo consideren oportuno, a .~

través de acuerdos especifícos a nivel de empresa. la _
introducción de ••toa tema. se rea11.ará de forma pro
Iresiva y to.indo en consideración las circunstancias _
que concurren en cada caso.

Cuando a juicio de las partes resulte conveniente, por/
la homo¡eneidad de los sistemas o por desbordar el mar
co de la empresa, el tratamiento de tales problemas se!
hara a escala territorial o sectori~l.

Z.- Establecimiento de sistemas de medición de la producti_
vidad adecuados a las circunstancias sectoriales y/o de
empresa que permitan hacer el se¡uimiento de la misma.
Estos sistemas contemplarán al menos dos niveles: el de
la empresa en su conjunto y el del crupo de trabajado __
res que lleve a cabo una operación o proceso diferencia
do. -

cl.- Incentivos salariales vinculados a la mejora de la -
productividad. Para la distribución de los mismos sel
tendran en cuenta tanto el índice ,eneral como loa ín
dices de productividad de cada Irupo de trabajadores7

1.- Los niveles normales de productividad se reMUnerarán a tra_
vés del sal.rio pactado y son exilibles a cambio del mismo/
e~cepto cuando no se alcanza por circunstancias no iaputa-_
bIes al trabajadOr.

8.- Los planes de aejora de productividad, a loa que se aplica
rá lo establecido en el apartado 6, se iaplant~r'n teniéndo
en cuenta 105 sicuientes criterios:

b).- Que objetivamente, tales planes no svponlan discrial-_
nación de unos trabajadores sobre otros.

c).- Estableciaientos de períodos de prueba 1 adaptación, 
cuando s. introduzcan nuevos siste..s ,arantizándose _
durante los .ia.as a los trabajadores que se vean afec
tados por el ca.bio la. percepciones habituales que -=
l.s vinieran siendo abonadas con anterioridad.

d).- Las COndicione. de trabajo respetaran lo establecido _
por la ley o por el presente convenio.

(APITtlO V

ORGA~IIACION DEL TRABAJO

ARTIC[LO 15.- OIRECCIOS DE LA ACTIVIDAD lABORAL.-

la Or&anilaci6n Y direcci6n técnica, prictica y científica!
de la actividad laboral, es facultad de la dirección de lal
empresa, con sujeción a las normas y orientaciones de este!
convenio y a las disposiciones lecales aplica.les.

La orlanización del trabajo tiene co~ objeto el alcanzar •
en la empresa un nivel adecuado de productividad basado enl
la utilizaci0n óptima de los recursos humanos. materiales y
tecnicos. Ello sólo e~ posible con una actitud activa y res
ponsable de las partes firmantes de este convenio. -

La mecanización, prolresos técnicos y orlaniaaci6n deberán
efectuarse sin detrimento doloso de la formación profesio-
nal de los trabajadores. Los beneficios que de ello puedanl
derivarse habrán de utilizarse de forma que ~ejoren tanto
la econo~ía de la empresa como la de los trabajadores.

sE~cro~ PRIMERA~ ORGANIZA(IOS (IESTIFICA DEL TRABAJO.

ARTICCLO ¡q.- P[STOS QUE COMPRESDE LA ORGANIZACION CIENTIf!
CA DEL TRABAJO._

19,_ la calificación del trabajo selÚn cualquiera de 105
sistemas internacionales admitidos.

29._ la fijaciÓn y exi¡encia de los rendimientos mín~mos.
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k).- TRABAJO tIBRE.- E. aquel en que el tr.baj~dor puede de
sarroliar la actividad óptima durante todo el tieapo.

39 .- La deterMinación del siste.. enc••inado a ob~ener ) -
as.curar unos rendimiento. superiores a loa ainiaos -
exilibles, - • .un .e~.ti.e aconsejable a l •• necesida
dea leneralea de la eapre•• o • l •• especifica. de de
terainado dep&rta.ento. sección, subaacción o puesto 
de trabajo. Es potestivo el establecimiento de incentí
vos totales o parciales, tanto en lo que respecta al ~

personal COMO • l •• tare•••

49.- La adjudicación del nú.ero de máquina. o de tareas ne
ce.aria. para la .aturación del trabajo en orden ~ lal
obtención del máxi.o rendimiento.

59 .- La fijación de índices de de~perdicios, pérdidas y ca
lidad admi5ibles a lo larso del proceso de fabrica---
ción.

69._ La e.icenci. de una viCilancia, atención y dilicencia¡
en el cuidado y limpie~a de la ..quinaria, instalacio
nes y ~till.jes encc.endadoa al trabajador, en rela--
ción con su actividad o puesto de trabajo.

79.- La moyilidad y redistribución del personal can arres lo
a las necesidades del trabajo, de la orcanización y -
produce ión,

39._ La realización en cualquier momento de las modificacio
nes en los métodos, tarifa. y distribución del perso-~

nal, cambio de funciones y variaciones técnicas de la.
mjquinas, instalaciones, utillajes, etc.

e).-

f) • -

c).-

i).-

j) .-

RESDIMIENTO HA81TUAL.- ,Es la cantidad de trabajo que -
efeetua habituai.ente.un trabajador y que está compren
dida siempre entre los indices 100-133 (140), 7~-lOO. Ó
60-80.

RENDIMIENTO OPTlMO.- Es la cantidad de trabajo que un 
trabajador efectua trabajándo a actividad óptima,~~sf~~
tándo lo. coeficientes de fatica. y neces1dades f1$1010
Cicas. se corresponde con lo. índices 133 (140J, 100 u
80.

RENDIMIENTO EXIGIBLE.- Es el que habitualmente viene o~
tenlendo el trabajador sea cual fuere el siste.a de re
lIluneración de Su trabajo, sin que @n ninlÚn caso puedal
ser inferior al nor~l.

TIEMPO MAQUINA.- E. el que e.plea una máquina o Crupo
de maquinas en producir una unidad de tarea en co~dici~

nes técnic•• deterainada••

TIEMPO SORMAL.- E. el invertido por un trabajador en -
una deterainada operación en activida~ noraal, .in in-
cluir tie.poa de recuperación.

TIEMPO DE REtUPERACION O DESCANSO.- E. el que prec~sa 
iTltrabajador para reponer au plenitud fiaica y atender
a SuS necesidades fisiolócieas.

99.- La reJUlación de la adptación de las carcas de trabajo,
rendimientos y tarifa. a las condiciones que r~suJt~n,

del cambio de .étodos operatorios, procesos de fabrica
ción, cambios de ~teriales, mjquinas o condiciones _~

técnicas de laa aiam.s. '

109._ El mantenimiento de la orcanización y rendimiento del!
trabajo en los casos de disconformidad de los trabaja
dores, expresadas a través de sus representantes, en _
espera de resolución de lo. oraanis~os a quienes co--
rresponda.

119._ La fijación de una fóraula clara y sencilla para que _
lo. cileulos de salarioa puedan ,ser fácilmente coapren
dido. por los trabajadores. -

129._ Cualesquiera otras funciones aniloCas a la. anterior~

mente ~onaianadas.

1). -

La producción óptima en el trabajo eorresponde al trab!
jo ópti.o.

TRABAJO tIMITADO.- Es aquel en que el trabajador no pue
de de.arrollar actividad óptima durante todo el tiemp07
La limitación puede ser debida al trabajo de la ..quina,
al hecho de trabajar ·n equipo o a las condiciones del!
-'todo operatorio.

A los efectos de remuneración, los tiempos de espera d!
bidoa a cval~ierad. 1•• anteriores liaitacione." se-
ran abonadQ6·como ai se trab.jaae • actividad naraal.

Las actividades Y rendimientos anteriorlllente ,definidos,'
se entiendeh sin detri.ento, en nincÚn caso, de las ca_
lidades preestablecida. por la empresa. '

ARTICULO 21.- DErINICIOSES.-

ARTICULO 20.- ACTIVIDADES Y RENDIMIENTOS._

A loa efectos ~e la orcanización científica del trabajo en _
las empresa. que apliquen cualesquiera de los aisteaas in~er

nacionales adaitido., ae tendrán en cuenta las si¡uientes es
pecificaciones: -

aJ.- ACTIVIDAD ~ORMAL.- Es la que desarrolla un trabajador 
medio consciente de su responsabilidad, con un esfuerzo
Constante y razonable bajo una dirección competente, ~_

sin excesiva fatica física y mental, y sin estímulo de:'
una remuneración eon inCentivo, descansos incluidos.

59).~ Cualquier otra circunstancia especial del trabajo a -
realizar.

491.- Nivel de atención previo para e~itar cualquier accide~

te laboral.

Para su establecimiento se tendrjn en cuenta las siauient~sl

circunstancia.:

39).- Medio aabiente en el que se realice el trabajo.

29)._ El esfuer~o físico y la atención que su ejecución re-
qUIera para la obtención de la calidad e~iaida.

ARTICULO 23.- REMt~ERACION DEL TRABAJO CON INCENTIVO.-

1')_ Grado de fornación que el trabajo a reali~ar requiera 
de acuerdo con las instalaciones de la empresa.

Se empieza a devencar incentivo a partir de la activídad no~

~l.

Se consideran incentivo. o cOlllplelllentos por Cantidad y'oca
lidad, cualquier clase de retribución Yariab~e en su cuantía.
en función de la cantidad y;o calidad de la producción obte
nida en un período de tie.po determinado. Dichos incentivos,
secún el siste.. orcani1ativo de cada empresa, tendrjn que 
deterainarse ya sobre unidades de trabajo producidas. o 50-

bre unidades vendidas, ,o mediante cualquier otra foraa de m~

dición.

SECCION SEGUNDA: TRABAJO CON INCENTIVO.

ARTICtlO 22.- CONCEPTO._

•

Actividad normal.
Actividad habi~ual.

Actividad ópti.a.
Rendiaiento aínimo exieíble.
Rendimiento habitual.
Rendimiento óptiao.
Re~diaiento exiaíble.
Tiempo m'quina.
Tieapo normal.
Tieapo de recuperación o descanso.
Trabajo libre.
Trabajo limitado.

a). 
b).
el.
d). 
el.
f).
SI. 
h).
d. 
jI. 
lo: 1.
1). -

Esta actividad es la que en los distintos y más comunes
sistemas de medición s~ corr~sponde con 105 indices. __
lOO, 75, Ó 60.

bl.- ACTIVIDAD HABITl.:AL.- Es la que desarrolla habitualmente
un trabajador y que está comprendida entre los índices'
100-130 (140~, 75-100 ó 60-30.

c).- ACTIVIDAD OPT!MA.- Es la óptima que puede desarrollar ~

un trabajador sin perjuicio de su vida profesional tra
bajando la jornada laboral completa, descansos ioclui-
dos.

Corresponde en los sistem6s de medicion con los indices
133 (I.OI. 100 ~ 80.

d¡.~ RE.\DI/!lIENTO Mr.'iIMO EXIGIBlE,- Es la mínillla cantida.d de"
trabajo exiaible a un trabajador normal. Se corresponde
con los índices 100, 75 O 60.

ARTICtLO 2•. _ SISTEMAS DE INCENTIVOS A ACTIVIDAD FIJA.-

Podr~n e5t~blecerse siste.as de incentivos a actividad fija,
pactada entre empresa y trabajadores (o sus representantes 
leialesl. Dicha activid~d se podrj medir por la productivi-
d~d Slobal de un arupo de trabajo, línea, sección de fábrica,
etc., y de acuerdo a la producción real.ente entrecada, conl
la calidad exi,ida, descontando la producción rechazada por!
causas i.putables a los trabajdores. Solamente se remunerará
si se alcanza o supera dicha activid~d pactada.
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VALORACION DE LOS prESTos DE TRA8AJO.~

RECLAMACIONES DE LOS TRABAJADORES.-

REClAMACIOSES. -

OeEDIEsCIA EN EL TRA8AJO.-

DISCIPLINA ES LOS CENTROS DE TRABAJO.-

VIS ION y ACTUALIlACION DEL SISTE~A

ODIFICACION SUSTANCIAL OEL SISTEMA

modificaciones sustanciales del sístelll~ de in_
supresión y cualqUier otra modificación que re_
io de un sistema por otro distinto, en torma
los principios estructurales del mismo.

s deberá .eeuirse el .is.o procedimiento del -
el presente convenio.

A, SORMAS GENERALES SOBRE PRESTACIONES DEL TRA-

~

CAMBIO DE PUESTO DE tRA8AJO.-

previstos en el articulo 2Q, el trabaj~dor o -
disconformes, podrin formular su reclamación. 
trámites se~al~dos en el articulo 26 aparrado!

te convenio •

al reajuste de tiempos de for.a que las activi
sean en todo moeento en función de las activi

de$arrollad~s y no de las producciones obteni-
que se produrcan v~riaciones de las circunstan
urrieran en su valoración, o se modifiquen los
ntales de fabricaCión a causa de:

de calculo, de transcripción o de apreciación 
ldades o coeficientes de descanso verificados.

contestarán en el pIara .áxiMo de 10 días l~s

í planteadas.

or podrá poner en ~onocieiento de la empresa -
, quej~s, perjuicios o deeand~s, se relacionen/
ción de su trabajo, por conducto reelament.rio.

or esti obli,ado a ejecut~r cuantQS trabajos y
e ordenen sus superiores, dentro de los lenera
propios de s~ cateeoria profesional y par~ la/

de la empresa.

sconfor~id&d, ~1 trabajador afectado puede acu
r su recla.ación ante el Oeleeado de Personal o
resa, si existiere, o ante el Ore~nis.o Admini!
lsprudencial de Tr~bajo coepetente.

ón al puesto de trab~jo o ~l trab~jo .ismo.

dor observa entorpecíeiento p~ra ejecutar su -
as o detectos en el aaterial, en los instrumen
Máquinas, estará obliCado a dar cuenta inmedia
presario o a sus encareados o representantes.

ción sU5tanci~1 de 105 eétodos operatorios de
r orieen o naturaleza.

e aétodos de fabriCación" instal.ción, lDaquina
llaje, u otras circunstancias.

or.~niasción del. trabajo, las e.pres~sefectua

os de pueste. de trabajo, cu~ndo sea necesario/
.archa de su oreanir~ción, sieuiéndo lo esta-

te convenio en cuanto a l~s retribuciones del 
os casos de superior, inferior, e iCUal cateeo-

dentro de su facultad de oreani.ación. podrán
ración de SUS puesto. de trabajo para jerarqui
acuerdo con las funciones realaente enco..nda-

tendrá el deber profesional de cuidar las ma-
es que le confien; los ~antendrá en perfecto es
rvación, funcionamiento y limpie~a, siéndo res~

os desperfectos, deterioros o daños que Se pro_
culp~ o nellieencia.

e l.s condiciones d& ~rabajo o plantilla de pe~

•

H

ARtIct'LO 29.-

Se consideran
centivos, .u
presente c~ab

que afecte •
'n estos caso
artículo 25 •

RE

J,RTICULO 2Q.-

Se procederá
dades • paear
dades reales
das, sielllpre
cias que conc
tieapos eleme

~).- Errores
.e acti\'

b).- Adaptaci

c).- Modifica
cualquie

dJ. - C~.bio •sonal.

e\.- C.lIlbio d
rla, uti

ARtICULO JO.-

'n lo. c ••os
trabajadores
si lUiendo lo.

•• del prese,"

5ECCION Cl'ART

ARTICULO JI. -

Oent.ro de h
..n lo• caabi
para la buen..
blecido en es
personal en 1
rí~.

ARTICULO 32. -

L.. empresas
reali:zar valo,.. éstos, de
das.

ARTICL'LO 33·-

Todo t rab.. jad
operaciones 1
le. cOlII.etidoa
buena earcha

ARTICULO ]4.-

Todo trabaj ..d
cuant~s dudaS
<on h presta

Lu e.presa.
cuestiones ••
'n caso de dl
dir y plantea
Comité de Eo.
trativo ° Ju.

ARTICULO 35· -

S, el trabaja
trahajo, falt
'o. ° en 1..
tamente 01 e.

El trabajador
quinas y útil
t~do de conse
ponsable de 1
du~c~n o. .u

ARTICno 26._

El procediaiento para la iaplantación d.' loa siste..s de or
eani~ación del trabaj_ a que s. refieren l •• secciones ~nte

riores, en l.a eapresa. que apliquen ••toa .tate..s o cuan-
tos esti..n aás convenientes, ser' el que siCUe;

PROCEDIMIENTO DE IMPLAMTACION

4RTICULO 2S.-~AlARrn GARASTIZAOO EN TRABAJOS COS I\CE\TIVQ.

SEGU~DO._ Para la i-plantaclón colectiva de las tarifaa y -
siste..s de or.aníración nuevos, se fija un período de prue
ba que no podrá ser superior a &5 días laborables.

TERCERO.- Se earantizari al trabajador, durante el cítado -
período, la percepción del ~alario que viniere disfrutando.

SECCION TERCERA: PROCEDIMIENTO DE IMPlANTACION y REVISIOS DE
LOS SISTEMAS.

La dirección de la e.pre.a facilitará el correspondiente es
tudio a la repre.entaci6a sindical. El aétodo bperatorio es
tari en el puesto de trabajo, estando a disposición de la re
presentación sindical o de lbS trabajadores inteTesadoe las7
c~ntidades de trabajo y tieapos asienados a cada tarea.

PRIMERO.- La. e.pr•••• notifte.rin por .acrito • Sus trabaja
dores, a través de sus representantes, si lo. hubiere, con~

15 dia. de antelación, la taplantacióo de un siste.. o un ..
todo ticntco ,d. oreaniaaclón del trabajo•••poniéndo en 10s7
centros d. trabajo las características de la ft~eva oreaniza.
ción y de la& correspondientes tarifas.

ARtICULO 27.-

Si en cualquiera de lo~ trabajos re.unerados con incentivo,.
destajo, taré., con prima a la producción o por taré. y uni~

dad de obra a que se refiere este capitulo no se produjera 
el rendimiento exícíble por causa. imputables a la empresa,
el trabajador tendrá derecho, a la prima proaedio de las --
tres .eses anteriores, h••ta un 2S~ del .alaria base.

En c.us. de fuer~a ~ayor o en la falta de fluido eléctrico,
.verías en aáquinas, no i.put~bles a la empre3., se ¡aranti
:ará el salario de rendiaiento nor.~l a los trab~jadores --
~fectados.

El Sector de CO"rcio y Manufacturas de Vidrio Plano se reli
ri pOr la. Tablas de Rendiaientos del Ane.o NI 5.

la disminución de la actividad por debajo de la nora.l, impu
table al trabajador. produce la pérdida de los conceptos di~
chos en el mismo porcentaje en que se h~ b~jado l~ .ctividad
normal, con independenci. de la sanción que se pued. ~plicar

por l~ f.lta co~etida.

En los sectores, en que por sus especiales circunstancias, _
resultara auy difícil o ieposible, establecer un siste.. de
oreaniracion científica del trabajo, pero fUers factible el.
borar unas tablas de rendíaientos y/o productividad, se ~

atendran a .stas una vea s.an aprobadas por las respectiv~sl

representaciones eapresarial y social.

El salario base y los conceptos retributivos relacionados __
con el .íamó se deven&an inteeramente si se desarrolla acti
vidad normal.

CUARTO._ Al finalirar el periodo de prueba, los representan
tes de los trabajadores podrin e1presar su disconfor.idad o/
desacuerdo, razonado y por escrito, ante la eepre•• con el 
$istee~ o aétodo que se intente i.plantar. D. e1istir Co.ité
de Eapresa. la disconfQreidad se reflejara en el Acta corres
pondiente. -

~ Contra la decisión de la eapresa, los representantes
de los trabajadores podrin recurrir ante la Autoridad Laba-
ralcompetente, dentro del pl.zo de 15 dias, sin perJuiCIO _
de la iapl~ntación del sist.a~ por l~ eapres~.

QCINtO.- En el pla~o de 9 di~s despues de recibir el escrito
de los Delee~dos de Personal o del Act~ del Coaité de Empre
s~, la eapresa decidira acerca de l.s cuestiones sobre las _
que se planteen las discrepanci.s.

Para acreditar el derecho al salario de los párrafos anterio
res, es indispensable la per..nencia del trab~jador en el ¡ü
ear o pueato de trabajo, 1 que ejecute loa trabajo. sustitu=
torio. que pueda faCilitarle la eapresa. Si talea trab~jos 
tienen priaa a.ienada, percibir. la que corresponde a los -
.isaos.

'¡.
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A~TICUlO 36.- OILIGESCIA ES EL TRA8AJO.·

El deber primordial del trabajador es l. dilicencia en el -
trabajo. la colaboracién en la buena _archa de la producción
y en la prosperidad ~ la empresa a que pertenece. La medida
de esta di licencia estará de~~inada por la especialidad h!
bitual del trabajo y por l •• facultades del trabajador, que
debe conocer el eapreaario.

ARTICULO 37.- DISCRECION PROFESIONAL y DEBER DE NO CONCCRRE!
CIA. DEOICACIOH.-

El trabajador está obIle.do a ..ntener los secretos relati-
vos. l. explotación y necocios de la e.presa, lo .isao du-
rante el contrato que de.pues de su extinción. Toda trabaja
dor tiene el deber de no concurrir con la actividad de la -
e~presa ejerCléndo una co~p~tencia desleal.

SECCION QUINTA: OBLIGACIONES ESPECIALES PARA LAS EMPRESAS.

ARTICULO 38.- DOCUMENTOS DE COTIIACION .-

Todas las e.presas a las que es de aplicación este convenio/
vienen oblieadas a archivar los docu.entos de cotización de
la SeCUridad Social correspondientes a los últiaos cinco --
aaos.

SECCIOS SEXTA: TRA8AJOS A TtR~OS.

ARTICULO 39.-

Se entiende Que es facultad privativa de la. empresas. or~a

ni zar turnos de trabajo y sus relevos, así coao caebiar ---
aquellos cuando lo crean necesario o conveniente de acuerdo!
con lo establecido en el artículo 41 del E.T.

2.- AUSENCIAS IMPREVISTAS.- En loa casos de ausencia. impre
vistas en los que el trabajador no .e presente .1 trabajo d~

rante toda su jornada, el trabajador del turno .aliente per
manecerá en su puesto de trabajo h.sta el turno sisuiente y
sólo por un día. Estas horas le seran compen.adas al traba
jador bien económicamente o bien con tiempo de descanso.

3.- RETRASOS.- lsualmente se entiende que en las industrias/
que tenean establecidos sistemas de turnos, están oblieadas/
a tener cubiertas las plantillas en cada uno de los turnos y
sus relevos. El trabajador viene oblieado • permanecer en su
puesto de trabajo hasta ser sustituido y en todo caso hasta/
un máximo de dos horas para los puestos que requieran una -
continuidad entre turno y turno. Esta espera le será comp~n

sada al ~rabajador bien económica.ente_o bien con tiempo del
descanso.

4.- Las coapensaciones de tiempo de descanso .encionadas en!
los apartados anteriores, las disfrutará el trabajador duran
te los tres meses sieuientes al hecho, salvo pacto en contr~
rio.

5.- En los centros de trabajo de más de 50 trabajadores nin
cÚn trabajador vendrá oblicado durante los trabajos de turno
a permanecer sólo en las instalaciones de la fábrica.

ARTICULO 40.- CASOS ESPECIALES DE RETRI8lCION.-

1.- TRA8AJOS DE SCPERIOR CATEGORIA._
o

En los c~sos de necesidad, y por el plazo que no exceda de _
cinco meses ininterruapidos en un aao o siete meses en die-
ciocho meses, el trabajador podrá ser destinado a ocupar _._
puesto de superior ca~ecoria, percibiéndo aientras se encuen
tre en esta situación la remuneraci6n correspondiente a la 
función que efectiva.ente dese.peae.

Transcurrido dicho período el trabajador podrá a voluntad __
propia, continuar realizándo trabajos de cateaoría Superior
o volver al puesto que ocupaba con anterioridad. En el pri-
mer caso, ascenderá auto.ática.ente a tal cate,oria, perci-
biendo las retribuciones correspondientes a la misaa.

Lo dispuesto en este artículo RO será aplicable a los casosl
de sustitución por servicio militar, Incapacidad Laboral _
Transitoria, permisos y excedencias forzosas. En estos su--
puestos la sustitución comprenderá todo el tiempo Que duren'
las cirCunstancias que la hayan motivado, dándo derecho a la
superior retribución durante el tiempo de sustitución, perol
na a la consolidación de cateCoría ni salario. En todos 105/
casos les serán notificados previamente al trabajador las __
causas que aotivan el cambio.

Z.- TRA8AJOS DE INFERIOR CATEGORIA._

La empresa, por necesidades perentorias, transitorias e im-
previsibles, podrá destinar a un trabajador a realiz~r misio
nes de catecoría profesional inferior a l~ Que tenCa recono=
cida y este no podrá neearse a~efectuar el trabajo enco~enda

óo siempre que ello no perjudique su for~aeión profesional,~

única forma a ••isible en que puede efectuarse. El trabajador
secuirá percibiendo el salario y 4e.'s eaolumentos que por 
su catecoría y función anterior le correspoRdan.

Si el cambio de destino aludido en el párrafo anterior tuvie
se su oriCen en la petición del trabajador o el ha~er sido 7
contratado para aquella cateeorla inferior por no e1istir -
plaza vacante en la suya, se asicnará a este el jornal que 
corresponda al trabajo efectiv~.ente prestado, pero no se le
podrá exL¡ir Que realice trabajos superiores al.de la cateC2
ría por la que se le retribuye.

).- TRABAJOS DE IGCAL CATEGORIA.-

Las empresas, dentro de sus facultades de orcanización po- __
drán destinar a sus trabajadores a puesto de trabajo distin_
to, dentro de la misma catecor!a profesional, en cuyo caso 
percibirán estos los co.plementos salariales que correspon-
dan al nuevo puesto, que no podrán ser inferiores al puesto
de ori¡en.

4.- PERSO.~.H COS CAP,"CID.\D OI:5~ISrrDA.-

El personal cu~a capacio.d por edad u otra circunstaneia ha
,a disminuido antes de su jubilación o retiro, deberá ser __
destin~do por la empresa a trabajos adecuados a sus condicio
nes, sie~pre que existan posibilidades para ello, señalándo~

se su clasificación profesional de acuerdo con tales traba __
jos, así como el sueldo o salario que le corresponda en el _
nue~-o puesto de trabajo. El tra.baja.dor que no esté conformel
con el pase a la situación de cap~cidad disminuida o con la/
nueva cate.oria que se le asi~ne, podrá reclamar 5icui~ndo

el procedimiento del artIculo 26/4~ de este convenio.

Cuándo en la empresa exi.tan puestos disponibles para ser __
ocupados por los trabajadores de capacidad disminuida, ten __
dran preferencia para ocuparlos los que carezcan de subsidio
pensión o medio propio para su -sosteninlÍento y tambien los _'
que, rebasando los 45 a~os de ed~d tengan dificultades para/
colocarse en otros trabajos por razón de la misma. El perso_
nal aeocido a esta situación no rebasará el cineo por 100 __
del total de la aisma cate,oría en que quede encuadrado.

5·- TRA8AJOS EXCEPCIONALMENTE PESOSOS, TOXICOS O PELIGROSOS.~.

A los trabajadores que tenean que reallzar labores que resul
ten excepcionalmente penosas, tóxlC~s o pellCrOSaS deberá _=
abon3rsele$ una bonific.eión del 20 por 100 sobre sal~rio ba
se. Si estas funciones se efectuaran unieamente durante la = .\'
aitad de la jornada o en menos tiempo, el plus será del 10 _ >

por 100. "

s.o vendrán oblieados & satisfacer 1~5 eitadas bonificaeiones ~.
aquellas empresas que las tencan incluldas en iCUal o supe __
rior cuantía al salario de calificación del puesto de tr~ba_
JO o en cualquier otro concepto .alarial.

Si por mejora de las instalacionea o de procedimientos desa_
parecieran las condiciones de penosidad, toxicidad o peli¡ro
sid~d, dejarán de abonarse 1.s indicadas bonificaciones. -

DEL CeSTRAT~ DE TRABAJO

.l,RTrCt'lO 41.-

Para cualqui~r tipo d~ contrato de trabajo, se estara a 10 •
que establ~~ca la leglslaci6n vigente en cada momento.

urrCllO 42. - I!'iGRE5-üS y PEAIODeS DE PRtESA.-

1.- Los trabajadores serán reconocidos por el Servicio ~edi.

co o Facultativo Que desicne libremente el empresario.

Z.- Se parta un período de prueba de seis meses para los téc
nlCOS titulados; dos meses para los tecnicos no titulados; 7
un lIIes para el personal adrrüni!Otrativo .(~"'pleados\, y qUlnce
días para el resto del personal.

El empresario propondrá y el trabajador realizará las e~pe

riencias que con~jtuyen el objeto_de la prueba las cuales _
se corresponderan con las funciones a realizar.

J.- Durante el periodo de prueba el trabajador tendrá los de
rechos y obligaciones correspondientes a su categoria profe7
slonal y al puesto de trabajo que desempeñe, como si fuera _
de plantilla, excepto los deri\-ados de la resoluci6n de la _
relacl0n laboral. que podrá producirse a instancia de cual~_

qUiera óe las partes durante su transcurso.

4.- Transcurrido el período de prueba sin que se haya produ
cido ~l desistimiento. el contrato producirá plenos ~fectos.

computándose el tiempo de los servicios prestados en la anti
gti~dad del trabajador en la empresa. -
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la situac~ón de Incapacidad Laboral Transitoria que afecte _
al trabajador durante el período de prueba interrumpe el CÓM
puto del .tsMo, pero no la del contrato'á tiempo o servicio;
u obra determinados.

los cursillos de capacitación dados por la empresa seran CO~

putados como a cuenta del periodo de prueba.

~¿lo se entenderá que el trabajador está sujeto al período _
de prueba si así esta especificado en su contrato de trabajo.

ARTr(~lO 4J.- caSTRAtos rE~pORALES.-

1.- CONtRATO DE RELEVO._

Este tipo de contratos se formalizara de acuerdo COn lo que
establece el R.D. IQol/84. de 31 de octubre por el que se -
re~la el contrato a tie~pQ parcial, el contrato de rele~o y
la jUbilacion parcial.

Z.- CONTRATO P~RA lA fOR~ACIO~.-

Es aquel po~ el que el t~ab~jado~ mayo~ de 16 años y menOr 
de 20, y sin limite ma~i.o de edad cuando el contrato se --
concierte COn minus.alidos, se obliga slmultáneamente a pres
tar un trabajo y a ~ecibir formacion. y el ~mpresario a re-~
tribuir el trabajo y al mismo tiempo a proporcionar al trab~

jador una formación que le permita desempenar un puesto de 
trabajo.

J.- COSTRATO DE 4PRE"iOIZAJE.-

Será trabajador con cont~ato de aprendi~aje el mayor de l~ 
anos cuyos trabajos o funcio"es no pu¡nen con la finalldad 
primordialmente formativa que se señala al aprendi~aje. lo 
que no excluye la limpieza de la maquina~ia o del puesto de'
trabajo donde realice su aprendizaje para el ejercicio de -
las labores propias de un oficio determinado.

PARTICULARIDADES DE LOS COSTRATOS TE~PORALES:

a).- Los e.presa~ios deberan notificar a los representantes
le¡ales de los trabajadores en la empresa, los contratos co~

certados en la misma, en un plazo no superior a lO días a -
partir de la contratacion, ficurándo el condicionado de los/
mismos.

b)._ Las e.p~esas no pod~án cont~atar temporalmente al ampa
ro del Real Decreto 1989/84, de 11 de octubre, cuando desde!
la fecha en que la empresa hubiera amortizado puestos de tra
bajo por despido, declarado ¡.procedente, por reculaci6n de?
eapleo o po~ la causa objetiv~ prevista en el artículo 52-e)
del E.T. sino han transcurrido al .enoS doce meses, ni si -
los trabajadores hubieran estado vinculados a la misma empr~

sa por cont~ato tesporal de esta naturaleza dU~ante los doce
.eses inmediatasente anteriores, salvo que la duración de -
aquel hobiera sido inferior a tres aftas, en cuyo caso podrán
realizar una nueva contratación hasta alcanzar el aencionado
límite te.poral, ni cuando se trate de cubrir el mismo pues
to de trabajo que haya quedado vacante dentro de los doce.~

ses inaediata.ente anteriores a la fecha de la nueva contra
tación de esta naturaleza, por la terminación de otro contra
to temporal que hubiera a,otado el plazo .i,iao de duración!
le,alaente previsto.

el Tribunal Calificador, que definirá las pruebas a la~

que han de someterse los aspirantes. así como la puntua
ción mínima exi~ída para alcanzar la condición de apro~

bada. Ello lo realizará en el plazo máximo de lO días.
con el fin de que sea expuesto en el tablon de anu~cios

con una antelaCión de 1; días. como minimo, a la cele-
bracion de las pruebas.

la composición del Tribunal sera:

PRE5IOESTE; Oesi~nado por la Direccion de la emp~esa.

~s TECSICO: Somb~ado por la empresa, perteneciente al
departamento en el que se vaya a cub~i~ la!
vacan~e.

DOS ~IE~8ROS DEL (OMITE DE E~PRESA, o nombrados de en-
~re la plantilla por este. De estos, como 
minimo, uno de ellos habrá de ostentar ---
i¡ual o superior Crupo profesional que la 
vacante a cub~i~.

LS SECRETARIO: Carca que ordinariament& será un adminis
t~ativo, desicnado por la Oi~ección de la :
empresa, que levantará Acta de las ~eunlO-

nes.

En parejas condiciones se at~ibuirá el ascenso según el
sieuiente orden de p~ioridades:

1.- 41 más anti(Üo en la cate,oría inferior.
2.- Al más anti¡tio en la empresa.

ARTICULO 4;.- PERSOSAL SL8ALTERSO.

Tendrán preferencia para las vacantes de subalternos -
que se produzcan aquellos trabajadores fijos de planti
lla que po~ ~azones de edad o condiciones físicas deban
pasar por prescrlpcion facultativa a puestos de menor 
esfuerzo, siempre que estas no impidan el desempeño --
normal del cario.

C~PlTlLO VII

LrCEsCIAS, PERMISOS y EXCEDESCI~S

ARTIClLO ~6,- lICE\Cr~S RETRI8eIDA~.-

r"io. El trabajado~. previo. aviso y just.ificacion pod,-á au-
se .. tar"'e del t.rabajo. con derecho a remuneracion, po~ al¡u
na de los motivos y por el tiempo sieuieote:

al.- Quince días, en caso de mat~imonio. Un día, en la fe-
cha de celebra~ión, por matrimonio de un hijo. padres!
o he~"'anos.

bl.- Oos días, en loe casos de nacimiento de hijo. Cuando _
con tal motivo el trabajador necesite hacer un despla
zamiento al efecto que oblicue a pe~noctar fuera de su
localidad de residencia habitual, el plazo será de cua
tro días. En caso de Ira vedad, se puede proion¡ar has~

ta cinco días, justificándolo.

CuándQ con tal motivo el trabajador necesite hacer un!
·~4e.'pl;lC"'III:"ento al efecto que le obligue a pernocta~

fuera de l~ localidad de su residencia habitual, el -
pla~o se~á de cUatr~ día••

c).- Durante la duración del contrato el trabajador tendrá 
los derechos y oblilaciones correspondientes a su cate,o~ia/

profesional y al puesto de trabajo que dese.pefte como si fu~

ra de plantilla, excepto los que se deriven de la naturaleza
de su contrato.

~RTICClO 44.- ASCESSOS.-

el. - Por enfermed~d Irave o fallecimiento de parientes has
ta el secundo Irado de consancuinidad o afinidad, dosí
dí~s.

tos ascenso. para la. restantes catelorías se relirán por -
los sicuientes criterios:

a),_ Autoaiticamente, por el mero hecho de cu.plir 18 años 
los a.pirantt> administrativos serin ascendidos a auxi
liares; los pinches a peones y lo. botones a la catelo
ría de ordenanza, o cualquiera otra vacante que se pro
duzca dentro del Irupo de clasificacion de subalternos.

b). - Los ascensos no automáticos se harán por el sistema con
curso-oposición. Cuando exista una vacante, la Oirec_-~

cion de la empresa la dara a Conocer al Comite de Empre
sa, Dele,ados de Personal, quienes, para conocimiento 
de todo el personal, la publicarán en los tablone~ de 
anunc ios.

Esta notificación deberá realizarse con una antelación!
de un mes a la fecha de la celebracion de las pruebas y
deberá contener detallada exposiciÓn de las vacantes o
puestos a cubrir y las fechas en que debe~an efectuarse
las pruebas.

C~a v-.~ "otificada por la emoresa la existencia de una/
v~can~e. se con§titui~i en el plazo ma~imo de tres días

dl.- Un dí. por trasl~do de domicilio habitual.

el.- Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un
deber inexcusable de caricter público y personal~ Cuan
do conste en una norma le¡al un período determinado, ~
se esta~á a lo que esta di5pon¡a en cuanto a duración/
de la ausencia y su compensación económica.

Cuando el cumpli.iento del deber antes ~eferido supon
ca la imposibilidad de la prestacion del trabajo debi
do en más del veinte por 100 de las horas labo~ales en
un período de t~es lIIesea, podrá la e.presa pasar al -
trabajado~ a la situación de excedencia forlos~ y para
rein¡resar deberá solicitarlo dentro del mes ~iguiente

al cese en el Car¡O publico.

En el supuesto de que el trabajador, por cumplimiento!
del deber o desempño del carca, pe~ciba una indemini
zacion, se descontará el importe de la misma del sala
rio a que tuviera derecho en la emp~esa.

f).- Para re~li~ar funciones sindicales o de representación
del personal en los terminos establecidos le~almente.
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lt.- Cualquier otra de carácte~ aná10e o •

7.- Mo coaunicar • la eapresa loa caabios de do.icilio.

10.- Co.er en hora~ios y lu.a~es no au~oriz.dos, sin ~einci.

dencia.

9.- la emb~i.cuez ocasional cuando no constituyera otra fa!
ta aás ,ra\;e.

Discutir sobre aauntos extraaos al trabajo, durante la!
jornada laboral. Si ae produjera alteración del órden •
laboral, podrá considerarse falta ,rave o.auy ,rave.

la f.lta de la debida corrección y dili,encia con el pá
blico y la apatía para cu.plir la. indicaciones de sus!
superiores. E.t~. faltaa podrán tener la consideración!
de Iraves en caso de reincidencia y en cuanto por su
real transcendencia aerezcan eata calificación.

8.-

6.-

4.- PequeAos de.cuidos en la conservación del aatertal, in~
talaciones, utillajea, aaquin.ria, etc.

1,- Falta de hi&iene y li.pieza personal ocasional.

ARTICULO 49.~ AUSENCIA POR CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO MILI-
tAl.

DOS. La. trabajador•• , por lactancia de un hijo Menor de __
nueve aeaea, tendrán derecho auna bora de ausencia del tra
bajo, que podrán dividir en dos fracciones. La eujer por .ü
'·olullt.ad, podrá. sustituir este derecho por una reducción de
la jornada nor•• l en aedia hora con la mis•• finalidad.

T~ES. Qoien.por razones de ,uarda le,al ten.... su cuidado/
dl:ec~o alCUn menor de seis años o .. un dis.inuido físico o
pSlqulCQ que no de.e~~efte otra .cti~idad retribuida, tendrá
d~re~hQ ~,un. reduccl0n de la jornada de trabajo, con 1.. __
d~s.tnucIO~ ~roporcion.l del salario, entre .1 aen05 un ter
elO y un JIIall:l8Q de la .itad de la duració" de aquella. -

ARTICCLO 47.- P~R~ISOS RETRI8rIDOS POR EX~MESES.-

El tr~b.jador tendrá ~erecho al disfrute de los permisos ne
c~s.rlo. para concurrlr a eximenes, a.i coao a una prefereñ
Cla a elecir turno de trabajo, si tal ea el récimen instau~

rado en la empreaa, cuando curaecon recularidad estudios _
para la obtención de un titulo acadéaico o profesional con/
aprovecha.iento ordinario.

ARTICClO 53.- F.HP.5 GRA\"[::.-

Se con5ide~an co.o faltas ,raves:

1._ Más de tres faltas no justificadas de puntualidad al mes

J.- Faltar dos dia••1 trabajo ain justificación.

No coaunic.r con la puntualidad debida los ca.bios expe
riaentados en la fa.ilia que pued.n afectar a la securI
dad social o retenciones fiscales, ai existiera aalicia
se considerará "falta auy ,r.ve".

Intervenir en juecos durante las horas de trabajo, sean
estos de la clase que fueren.

S· -

6. - La deaobediéncia a aus $Uperiores en cualquier ..teria¡
de trabajo, aieapre que no iaplique peliara para la in
tecridad fiaieade las persona. o trabajo vejatorio. Si
i.plicasequebranto aanifiesto de la disciplina o se de
riv.se perjuicio notorio par. la e.presa, podr' ser coE
.iderada co.a falta ~y .rave.

7;- la ne,lieencia o deaidis en el trabajo que afecte a la/
buena .archa del mis.o.

'.-

2.- la entreca no puntual de los partes de baja, confi~a-

ción y alta en 105 periodos de l.l.T.

Durante el tie.po que loa trabajadores fijoa de pl.ntilla _
per..nezc.n en el.a!rvicio .ilitar Ob11catorio, o en el vo_
luntar~o para antlCipar el cu.plia1ento de aquel, se les re
servara l. plaza que venían deaeapealndo h.sta un a._imo de
un aea desde la fecha de au licencia.iento.

CAPITnO VIII

Lo. ~rab.~.dorea que prestando servicio ailitar di.fruten _
de llcencl.S o peraiaoa auperiorea a un mea podrán reinte __
erarae.al trabajo durant~ el citadc periodo de tie.po, aién
do obhcatori. su adaiaion por las e.pre.... -

ARtICULO 49.-JG8ILACtOW AHTICIPADA._

Se establec! por vía de pacto, ai la Adainiatración en su/
día lo per.lte y ada~te, la jubilación anticipada a loa 64/
ados, y la suati~ucion de tale. tr.b.jadores por otro traba
dor.con ~ualeaqulera de l.a aedalidadea de -contr.to de tra~
b~jo vicente. en la actualidad (e.apto los de tieapo p.r __
clal), con un período aíniae auperior a un aAo.

La represent~ción obrera 7 la eapresarial pactan en el pre_
sente conven~o que de cualquier aodo la ed.d .áxi.. p.ra __
t:abaja~ ~era la de 6S aaoa, para los nivele. del 11 al XII,
Sln perJulcio de que pue~n co.pletars. los períodos de ca
rencia para la jubilación.

ExtI~CIOS DEL CONTRATO DE TRA8AJO

Afl:TICno')o. _

8.- La i.pruedeneia_en acto de servicio sino i.plicara ries
co crave de accidente o averi. en las instalacionea, _7
utillajea, ..quinaria, etc, para el trabajador o para 
aus ccnapaftero••

En todo caso se e~t~~. a lo que est~blezca la leeislación _
vicente en cada .aaento.

9.- aealizar, aift el, oportuno per.tso, trabajos particula-
res en la obra o centro de tr.bajo, así coao utilizar 
para usoa propios herraaienta. de la e.presa, tanto den
tro coao fuera de los locales de trabajo, a no ser que7
se cuente con la oportuna-autorización escrita.

CAPITlILO IX , 10.- la reincidencia en las faltas levea, salvo en las de -
puntualidad, aúnque sean de distinta naturaleza. dentro
de un tri..atre.

SECCIO~ PRIMERA: FALTAS.

Afl:TICULO 51.- CLASES DE fALTAS.

La. falta. coaetidas por los t~ab.jadore. al servicio de l~

e.presa reculadas por ••te convenio se cl.sificar.n aten--~

díendo a su iaportancia. reinCidencia e intención, en leves,
,raves y ~y ,raves, de conforaidad con lo que se dispone 
en los a~ticulos sicuientes:

11.- la dis.inución voluntaria en el rendiaieftto de la labor.

12.- El quebranto o violación del secreto de reserva obliCa
da si no se producen perjuicios a la eapresa.

13.- Proporcionar infor.ación falsa a la Dirección o a los
superiorea, en relación con el servicio o trabajo por
neclicencia.

ÁRTICVLO 52.- fALTAS lEVES.-

Se c~nsideran faltas le~es las siguientes:

1.- De una a tres faltas de puntualidad hasta un tot~l de 
30 ainutos durante un aes sin que exista causa justifi
cada para ello.

2.- No co.unicar con la antelación debida su falta al traba
jo por causa justificada, a 00 se~ que pruebe la imposI
bilid.d de hacerlo.

}.- El abandono del puesto de trabajo sin causa justificada,
aún por breve tie.po, aie.pre que dicho abandono no ~e

sultara perjudicial para ra e.presa ni perturbase el __
trabajo de los de.ás operarios, en cuyos supuestos se _
considera~. coaofalta c:ave o .uy crave.

14.- Neearse a dar cuenta del contenido de paquetes o en~ol

torios si fuera reque~ido po~ el personal enca~&ado del
esta aisión en presencia del representante sindical, o,
en ausencia, de otro trabaj.do~, respetando al máximo 
la intimidad del trabajador.

15.- la ocultación de hechos o faltas que el t~abajador hu-
bie~e presenciado y puedan causar perjuicios ,r.~es a
la elllp~esa.

16.- Encontrarse en los locales de la empresa fue~a de los 
horarios de trabajo, así como introducir en 105mism05/
a personas ajen~s a la eapresa, sin la debida autoriza
ción escrita.

t';.- Descuidos de -i.po~tancia en la conservación o en la lim
pieza de.ateri~le. y aáquinas, utillaje, etc., que e17
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a).- Amonestacion verbal.
b).- Aaonestaclon por escrito.
cJ.- Suspensión de empleo y sueldo de un día.

seña
lab~

sec\in la ,rave
serán las si 4

::

Cualquier otra falta de índole .rave 51milar a l~s

lada. y las definidas como tales ~n la le&~slac~on

r.1 y jurisprudencia.

A._ FALTAS LEVES:

ARTICULO 55.- APlICACIOS.-

La imprudenci .. en acto de servlcio cuando implique ries
'o de accidente o peli&ro ,rave de .~~ría ·para los bl.e:
nes de la empre~a.

L. desobedienLia a los ~uperlores Q~e pueda motivar qU!
br .. nto maniflesto de la dlsclpl~na. ~uando de e~lo ~e 
derive perjuiclo ~otorl.O para la empr~sa o para los de
~ás trabajadores.

L.. ~lmul.clon de e~ferm~dad o accidente. Se entcnderá
slempr~ que e1~ste esta talta cuando un trabajador en
baja por tales mot.'os reall.ce trabaJo~ de cu~lquler -~
clase por cuenta propia oaJena~ Tamb~~n se comprendera
en este apartado toda manlpulaclon de las hertdas par~

prolo~lar la baja por I.L.T.

24.- ~o utilizar los el~ment05 de proteccl0n de se~ridad o
hlciene facilltados por la empresa, con relnc,dencla,

SECCION SEGlSDA, 5ASCIOSE5.-

::'1. •

L~s sanciones que las e.pre.as puedan aplic.r
dad y circunstancias de las f.ltas cometldas,
¡uient~.:

23.-

19.- Silllula. la presencia de otro trabajador, valiéndose de
su firllla, ficha o tarjeta de Control.

1.- la acumulación de diez o Ill.lS faltas de puntualidad no 
justific~das, cometida. en el periodo de seis seses, o/
de veinte, co.etidas durante un a~o.

trabajadur ten~a a su ca'Ka, cuando se dertve peligro ~

para los cOlllpeñeros de trabajo o para la lntecriciad de
las referidóls lll.1quinas o inst"laciones.·

4.- tos actos contra la propiedad, tanto de lo. demás trab~

j~dore., coso de la empresa o a cualquier persona den-
tro de los loca le. de l~ empres~ o fuera de la misma d~

rante actos de servicio.

2.- F~ltar al tr~bajo tres o .is día. al mes sin causa jus
tificada. ,

J.- El fraude, la deslealtad Y abuso de confidn~~ en las -
&estione~ encomendadas.

21.- No utilizar los elementos de protección d~ seguridad e
hi(iene facilitados por la empresa, 51" reincidenCia.

13.- Cambiar o re~olver las pertenencias de la empresa o de
sus trabajadores.

ARTIC~LO ;4.- FALTAS MUY GRAVES.-

22.- Cualquier otra de caracter an.110(0.

Se consideraran faltas .uy e.aves las sieuientes:

:0 •• Vsar el teléfono para asuntos particulares Sln autor\z!
C1.0n.

~.- La embrialUez habitual o t6xicoaanía asi como la distri
bución,d~ dro,as en la eapresa o su consumo duran~e la;
jornaela labor.l.

Para la aplicación de l.s sancianes que anteceden se tendr_!
en cuenta el "yor o aenor Irado de responsabilidad del que!
coaete la falta, eateloría profesional del atsmo, y la repe~

eusión del hecho en las de••• trabajador.s y en la eapresa.

C.- fALTAS MUY GRAVES:

a.- FALTAS GlAVES:

die& dia.&.
seia _se.,-

pérdida le.pu'~~ de l. cateloria profesional.
Suspensión de e.pleo Y sueldo de once días • dos .~

se.~

Inhabilitación durante un aAo o definitiva.ente p.
ra p••ar a otra eateloría.
Despido disciplinario seJÚn el articulo 54 del E.T.

su.pensiÓn de e.pleo y sueldo de dos a
Inhabilitación por plazo no superior a
para ascenso a la,eatecoría superior.

d).-

c).-

a) .-
b) .-

la continuada y habitual falLa de hiciene y limpieza
que produ~ca queja ju.tificada de los compa~~ros d~ tr~

bajo.

Haber recaído sobre el trabajador sentencia firme de -
lo. Tribunales de Justicia competente, por delitos con
tra la propiedad. cometido. fuera de la empresa.

Quedan incluidos en este apartado el falsear datos para
las obras asistenciales de la e.presa y de la Se¡uridad
SociaL

Inutililar. destrolar o causar desperfectos en mater~as

primas. piezas elaboradas, obras, utiles. herramientas.
Máquinas. aparatos. instalaciones. edificios. enseres y
d~par~adentos de la empresa.

5. -

.. -

9.- Violar el secreeo de la correspondencia o documentos re
serv.elos ele l. e.presa o revelar a elementos extraños ¡
la .j.sa..... d.tofi ,de reserva oblicaeoria~

10.- Dedicarse a trabajos de la aisa. actividad, de la empre
sa si. exia"tiera cOIIpetencia desle .. l y,no .~diara '• ..,tor=.
z.ción escrita de la d1rección.

ll.~ l~s .. los tratos de palabra ~ obra o falta crave de re!
pet.o. Y. cons.ider.ción a los ....periores. trab.j ..dores o 
subordinados o a sus fa_iliares.

12.- Caus.r accid.ente 'r....e • sus co.pai\er~s de trabajo po!'",!
imprudencia o nellicencia inexcu.able.

ARTICULO 56.- ABUSO DE AUTORIDAD.-

..a ley define coa" f~!:t.a 'y ·sanciona el abu~o c!e au~~ri.~~d
por parte de los empresarios, jefes o encar,.dos respecto de
los tr.bajadores a su. órdenes. Sor.al.ent~. el abuso de au
toridad consiste en una orden del eapreSarlO al obrero con-
traria a las condicioneS de trabajo leca les o pactadas o a 
su dicnidad co~o perso~••

Par .. reclamar contra el abuso de ..utoriéad de .l~n Jefe, -
¡el prQplO empre•• rio o sus mandos), los trabajador•• pueden
dlrlll rse a l. Autorldad laboral o a la propia Dirección del
la elllpresa.

13.- Abandono del puesto de tr.bajo en pu.sLoa de r.spon~ab!

HelAd. ARTICtlO 57.- REGI~E~ D~ SANcrOSE5.-

14.- la reincidencia en f.lta Cr....e, aúnque sea de distintal
naturaleza. elenero del misao se.estre, aiempre que haya
sido objeto de sanción.

15.- La di..inución continuada y voluntari .. en el rendimien~

t.o dea trabAjo no~l o pActado.

10.- La in....bordinación.

li.- la emisión ..liciosa o por neclicencia inexc... s.ble de _
informe. err6neos; el sabotaje. con independencia de la
responsabilidad penal.

18.- L. propacación de noticias falsas o tendenciosas refer~

das a la empresa con perjuicio para la ai.ma.

¡~.- AulQlesión 'en el trabajo.

:0.- El abandono del trabajo sin j ....tific.ción cuando ocasio
~e evidente perjuicio para l. eapresa o sea Causa de ac
cldente para otroa trab.j.dores. -

Cor~esponde • l~ elllpreS4 la f.culLad de iapo~~r sa~ciooes en
los términos de lo estipulado en el pres~"te conve~~o.~

La sanción de las faltas lev~s y Iraves requerirá comunica-
ción. escrita moti ...ad~ dI trabajador, y la de faltas muy gr~

ves exiciri tr.lIlitaciÓn de exp~djente o proeedimiento suma-
1"10 en que sea oido .1 trabajad~r afectado.

los plalos para recurrir cont.r. las sanciones impuestas 5e-
rán los $ieuientes:

a)._ Sanciones leves: 10 dí~s.

b).-.S~nctoQe. ¡raves y,muy crav~s: :0 día••

ARTIC~lO 57 (bís)._ PRlSCRrrCION DE LAS FALTAS._
" .', ... )

Las faltas leves pre.scrlben a, los 10 di ... ; la. craves. a los
~O díaa; y las muy Ir.v~s, a los 60 elíaS a partir de la fe-
cha en que la empresa tuvo· conocimiento de la comi~ión del 
hec~o, y en todo caso a lo. seis .eaes de haberse cometido.
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C4PIrCLO :<

REGIME~ ASI5TfS(IAl

ARTlcrlo 5~.- ROPA DE IRA8AJO.-

Tudos 105 trabajadores manuales, sin excepción, afectados __
por el presente cooHmio, tendrán derecho a que 'fe les 1'1'0-
purcíone por la empresa, dos equipos anuales, preferentemen_
te, uno cada seis meses, consistentes cada unO de ellos en _
un mono, pantalón y camisa, batón o babi. Los trabajadores _
quedan oblig3dos al uso de dichas prendas y al cuidado y 1im
píeld de la5 mismas. -

Asimismo el.personal técnico y empleado femenino o masculino
tendrán derecho a una bata cada año.

I¡llalmente será oblicatorio pol.!'a las empresas d"~ar de ropa/
y calzado impermeable al personal que haya de realizar labo
res continúas a la inteMperie en récimen de lluvia. frecuen_
tes y a 10$ que hubieran de actuar en lucar notablemente en
charcado o fancoso.

ARTIClLO ,q.- POlIZA DE 5EGlR05 PARA ACCID[\TES DE TRA8AJO.-

Se c~ea una Póliza de Seruros para Accidentes de Trabajo que
abarc~rá solamente a los trabajadores que las respectl\3S em
presas incluyan en el documento de cotización a la Seguridad
50cial, tC-2.

la Prima sera de cuatrocientas cincuenta pesetas Ison: J50).
por "rabajador y a~o.

las contincencias a cubrir seran las de: Invalidez, ¡según
baremo I , y ,~erte.

La .~se¡uradora sera, la que se decida en Comisión Mixta.

El Asea:urado la: Confederación Empresarial Española del \·1-_
ario y l~ Cerámica.

2.- ~ó obstante lo anterior, la o las empresas que tuvieran
suscritas pólizas icuales o siMilares podran optar por m':.lrlt~

ner estas o adherirse a la nueva que se contrate.

].- A la Póliza suscrita por la Confederacion Empresarial [5

pañol~ del Vidrio y la Cerámica se irán adhiriendo las empr~

~as con sus trabajadores a través y previa petición de las
respectivas A~uciaciones o Gremios, que componen la citada 
Confederación.

CAPItULO XI

DE LA REPRESESTACION COLECTIVA DE LOS TRABAJADORES EN LA EM

PRESA Y DE LOS DERECHOS SISDICALES

~RTI~lLn 60._ PRISCIPIOS ~I~DIC~LE~.~

L~s partes, por la. presentes estipulaciones, ratifican una,
vez .as su condición de interlocutores vilido$ y se recono-~

cen, asiMiS.o, coao tales en orden a instruaentar, a través/
de sus orpniz.ciones, una. relaclflnes. laborales racionales.
basadas en el respeto aútuo y tenden~es a facilitar la reso
lucion de cuantos conflictos y proble.a. suscite ~uestra di
na.ica social.

La patronal adaite la convenienLi~ d~ que todas las empresa.
afiliada. a 8US Or.aniza~iones con~ideren a los Sindícatos _
deb1da-ente iaplantados en loa sectcre& y plantilla. coao __
elementos b'sicos y consustanciales nara afrontar, a través!
de elIDa, las necesaria. re~aciones entre e.pre.arios y tra
bajadores.Todo ello sin demérito ~e la~ atribuciones confe
rida. per l. tey y desarrolladas ~n ~l presente convenio a _
los Comites de Eapresa.

A los efectos anteriores, las ~mpre5~s respetaran el derpcho
de todos los trabajadores a Si,ldic ..... s .. libremente, admiten 
que los trabajadores afiliados a unflndicato puedan cele-~

brar reun10nes, recaudar cuo~a$ y dlS~~:buir informaClón Sl~

dical fu~ra de la. hora. de trabajo ~ sin perturbar la acti
vidad normal de las empresas: no podra~ sujetar el empleo de
un trabajador a la condición de que n0 se afilie o renúncie
.:o su afili.lción sindic01l y tampoco des;wdir a un t-rabajad~'r/

o perJudic~rle de cualquier otra for~~ a causa de su afilla~

cion o actividad sindical. los S.lndic.Ho'S podran remitir in~

formación a toda. aquellas e.presas en 1.:05 que dispon,an d~

suficiente y apreciable afiliación, a fin de que esta sea -_
distribuida, fuera de laa horas de trab.:ojo, y sin que, en to
do caso, el ejercicio de tal pr~cti.ca púdiera i.nterrUlllpir eT
desarrollo del proceso productivo. Er ~os centros de 'rabajo
que posean una plantilla superior a ~~ t .. abajadores ~istlrán

---~------

tablones de anúncios en los que los Sindicatos, debidamente
implantados. podrán insertar comunicaciones, a cuyo efe~to ~

diri,irán copias de la.s mismas prevlamente a la dlreCClOn o,'
titularidad del centro.

ARtlC~lo 61.- DELEGAOOS DE PER50~AL.-

Estos tendran las mismas ,arantías y competencias que los C~

mités de Empresa.

ARTICULO 62.- COMItES DE EMPRE5A.-

tSO. El Comité de Empresa es el or&ano representativo y col!
,iado del conjunto de los trabajadores en la empres01 o_c~n:

tro de tra.bajo pa.ra la defensa de sus 1ntereses, const1tuye~

dose en cada centro de traba.jo cuyo censo sea de SO trabaja
dores.

DOS. En la empresa que ten,a en 101 misma provincia o en mun~

cipios limitrofes. dos o más centros de trabajo cuyos cen--
tras no alcancen los ;0 ~ra.bajdores, pero que en su conj~nto

10$ sumen se constitulr~ un Comité de Empresa ~onjunto. --
CuiÍndo un~s centros tencan 50 trabajadores fijos Y,otros del
la .is.a provincia no, en los primeros se constitu~rán Coml~

tés de E~presa. propios y con todos 10$ seCUndas se const1tu~

r. otro.

ARTICVLO 63.- COMPETENCIAS DEL (OMITE DE E~PRE5A.-

El Coaité de Eapresa tendrá las sieuientes competencias:

1.1. _ Recibir información que le sera facilitada trimestra~

_nte al _no., sobre la evol\.lción ceneral del sector econo
mico al que pertenece la e.presa, sobre la situación Je la. ~

producción y ventas de la entidad, sobre su procraaa de pro
ducción y evolución probable del empleo en la empresa.

1.2.- Conoce' el balance, la cuenta de resultados, l~ .emo-~

ría, y, en el caso de que la empresa revista la f~rma de 50~

ciedad por Acciones o Participaciones, ~e los demas documen
tos que se den a conocer a loa soc~os y en 1.5 aismas cQnd1
ciones que a estos.

1.3.- Emitir informes con carac~~ previo a la ejecución por
parte del empresar10 de las dec~slones adoptadas po~ ~~te s~

bre las sieuientes cuestiones' .

a).- ReestructuracIón de plantiLL. y ceses totales ~ parcia-
lesdefiniti>'os o tempora.~~~de aquella. :

bl.- Reducciones de jornada. -;sí como traslado total o par-
cial de las instalaciones.

cl.- Planes de for••Ciór- profesional de l~ empresa.

d).- Implantacion o revisión de sistemas Je or,anización y ~
control de tra.bajo.

e}.- Estudio de tiempos, establecimientu de sistemas de prI
mas o incentivos y valoración de puestos de tra.ba.jo.

1.4.- Emitir informe cuando.la fusiono ;¡bsorción o modifica~

ción del "ESIATl'S" ju~idico de la "''''presa suponga c.ual
qUler incidencia que afecte al \olumen de empleo.

1.;.- Conocer los modelos de contrato de trabajo escritos -
que se utilicen en la empresa, así coco los documentos!
relativos a la terminación de la relaci6n laboral. Re-~

cibir.in, icualmente. i.nformación que les ser.i facilita.
da trimestralmente. sobre el movimiento de personal.

1.6.- Ser informado de todas la.s sanciones impuestas por fa!
tas muy ,raves.

_I.~ Conocer, trimestralmente al menos, las es~disticas s~

bre el índiLe de absentismo y sus causas, los accidentes del
trabajo y enfermedades profesionales y sus consecuencias, -
los índices de siniestrabilidad' los estudios periódicos o
espeLiales del medio ambiente laboral, y 10$ mecanismos de 
prevención que se utilizan.

1.8.- Ejercer una labor:

a).- De vi~llanci. en el cumplimiento de las norma~ vigentes
en materia laboral, de seguridad social y empleo. as: como _
el resto de los pactos, condiciones y usos de empresa en vi
gor, formulando en su caso. las acciones le,ales oportunas _
ante el empresario y los orcanismos o tribunales co~petentes.

b}.- Los TC-Z, cuando haya Comité de Empresa se entregaran a
éste, cuando los so11cite. En defecto de éste.se entrecaran/
al Dele,ado de Personal, y, en defecto de éste, dichos doCU
mentos. se expóndran en el Tablón de Anúncios del centro del
Trabajo.

: :..
~...:.
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1.9.- Participar, eomo se determine de mútuo acuerdo, en la/
¡estion de obras sociales establecidas en la ~mpresa en bene
ficio de los trabajadores o de sus fa_iiiares. -

1.10.- Colaborar con la Dirección de la empresa para conse~

lUir el establecimiento de cuantas medidas procuren el mante
nimiento y el incremento de la productividad, de acuerdo con
lo pactado en este convenio colectivo y demás disposiciones!
en vl.&:or.

1,11.- Informar a sus representados en todos los temas y _
cuestiones seftalados en este número uno en cuanto directa 01
indirectamente tenian o puedan tener repercus1.6n en las reta
ciones laborales. -

005. Los informes que debe emitir el Comite a tenor de las 
competenci~s reconocidas en loa apartados, 1.J. y l.~ del n~

mero ~nterior, deben el~borarse en el plazo de 15 día~.

ARTICULO 64.- CAPACIDAD Y SIGILO PROfESIONAL.-

1.- Se reCOnoce al Comite de Empresa capacidad, como ¿reano!
coleCiado, para ejercer accioneS ~dministrativas o judicia-
les en todo lo relativo al ambito de sus eompetencias, por _
decisión mayorit~ria de sus miembros.

anúncio5 en lugar conveniente y visible para los trabajado·
res y de un tamaño similar ,al que la empre~a posea para que'
aquellos puedan colocar en el toda la información que C.OnSl
deren pertinente, siempre que esta se refiera estrictamente
a tem~s laborales o sindicales que no 'ayan en contra de las
leyes vi¡entes.

L~ información que se coloque en el tablón de anuncios debe
rá estar visada o sellada por la respectiv~ Central. So se _
permitirá colocar información fuera del tablón.

En el mismo tablón de ~nuncios se publicarán mensualmente fo
tocopi~s de los Modelos tC-1 y T(-2 de l~ Seluridad Social y
como complemento a estos, anualmente durante el mes de di--~

ciembre, se especificaran en l~ Relación anexa nominal de -
trabajadores (TC-Zl, l~ edad y fecha de los trab~jadores y 
anti¡¡i..iedad.

ARTICULO 69.- DE LA ACCIOS 5ISDIC~L.~

1._ los trabajadores afiliados a un Sindicato podrán, en el!
ambito de la empresa o Centro de trab~jo:

al.- Constituir Secciones Sindicales de conformidad con lo 
establecido en los Estatutos del Sindicato.

c).- Recibir la información que les remite el Sindicato.

Z.• Las Secciones Sindicales de las Sindicatos más represen
tativos y de los que tenlan representación en los Comit~s de
EllIpres~ o cuenten con Dele¡ados de Personal tendran los si-~

cuientes derechos:

a).- Con la fin~lidad de facilitar l~ difusión de aquellos 
avisos que pued~n interes~r ~ los ~filiados ~l ~indi~a

to y a los trabaj~dores en lener~l, l~ empres~ pondra a
su disposición un t~blón de ~núncios que deberá Sltuar
se en el centro de tr~bajo y en lu¡ar donde se ¡arantl
ce un adecuado acceso ~l mi.lllo de los trabajad~res,

Z._ Los miembros del Comité de Empresa, y este en su conjun
to, observaran sililo profesional en todo 10 referente a los
nlimeros, I,Z,J, y 4 del parr",fo 1'2 del ",rtículo 63 aun des-
pues de dejar de pertenecer al Comité de Empresa, y en espe
ci~l de tod",s aquellas materias sobre las que la Dirección 
sed~le expresamente.

El carácter reservado. En todo c~so, ninlÚn tipo de documen
to entre¡ado por la empresa al COMité podri ser utilizado .
fuera del estricto ámbito de aquella y para distintos finesl
de los que motiv~ron su entreca.

ARTICULO 6$.- COMPOSICION, ELECCIeN y MA~OATO> GARAS!IAS DEL
COMItE .•

Se estara a lo diSpuesto sobre el particular en los articu-
los 66,67 y 68 del Estatuto de los Trabajadores.

bl. - Celebr~r reuniones., recaudar cuotas, y distribuir iofar
mación sindical fuera de l~s horas de trabajo y sin pe~

turbar la activid~d normal de la empresa.

ARTICULO 66.- CUOTA SINDrCAl.-

El empresario procederá ~l descuento de la cuot~ sindical s~

bre los salarios y ~ l~ correspondienre tr~nsferencia a soli
cirud del sindiCato del tr~bajador ~fili~do y previ~ confor
mid~d, sl~.pre, de éste.

L~ empresa efectuará la ~ntedicha detracción, s~lvo indica-
ción en contrario, durante la vi¡encia del presente conve-·
nlo.

ARTICULO ó7.- ACUMULACION DE HORAS SI~DICALES.·

Se establecerán pactos o sistemas de ~cumul~ci¿n de hor~s de
los distintos miembros delCoaité o Dele,adoa de Person~l, 
en uno o varios de sus miembros, sin reb~sar el máximo tot~l

que determina la ley, pudiéndo quedar relevado D relev~dos 
de los trabajos, sin perjuicio de su remuneraci6n.

Se ~cuerd~ que podrá acumul~rse en un represent~nte sindical
h~sta el ZO por 100 mis de las hor~s consiln~d~s en el E.T.
las cu~lesserán deducid~s proporcionalmente del resto de -
los representantes sindic~les de l~ propi~ empres~.

OUr~nte la necociación del convenio los represent~ntes sind!
cales podrán, de mútuo acuerdo con la e.presa, incrementar 7
ha.t~ un ZO por tOO su reserv~ de hora.est~blecidas en el _
E.t., que serán deducidas en los meses sucesivos de la. res
pectiv~s reservas de horas p~ra asistencia a reuniones que _
ten¡~n co.a fin ~a necoci~ción cDlectiva. para lo cu~l debe
r~n ser convoc~dos feh~ciente.ente por el 5ecret~rio General
de la Central Sindical, indicando el Orden del Dia. y dándo;
traslado de la citación a la Dirección de l~ eMpres~ con lal
suficiente antelación y justificando post~riormente el tiem
po invertido.

No obst~nte lo establecido en el párr~fo anterior se mantie
ne lo establecido en el E.T. sobre las horas de disfrute de!
loa representantes sindicales, con l~ salved~d de que duran·
te el período de neloci~ci6n colectiva los "representantes ~_

sindicales podrán acumular entre si sus respectivas reservas
de hor~5 siempre que no perturbe el buen funcionamiento de _
la empres~.

Los miembros de l~ Comisi6n Deliberadora del convenio colec
tivo que exced~n la reserva de horas ~nsual en reuniones de
liberador~s de este convenio, las hor~s emple~d~s en t~les 7
reuniones no se deducirán.

ARTICtLO 68._ DERECHO DE INFORMACION.-

Las empresas deberán prest~r a las Ceñtrales Sindicales le-
¡~lizad~s, con afiliados dentro de las .ism~s, un t~blón "dei

bl.- A l~ ne¡ociación colectiv~, en los térMinos estableci-
dos en su le¡iSlación especifica.

cl.- A l~ utilización de un loc~l adecuado en el que puedan'
desarroll~r sus actividades en aquellas empresas o cen
tros de trab~jo con más de ZSO trabajadores.

J.- Quienes ostenten c~r¡os electivos ~ nivel provincial,
~utonó.ico o estatal en las orcanizaciones sindicales más re
present~tivas tendran derecho:

a)._ Al disfrute de los perMisos no retribuidos necesarios 
p~ra el desarrollo de las funciones sindicales propiasO/
de su careo, pudiéndose establecer, por acuerdo, llmlt~

ciones al disfrute de 10$ mismos en función de las nec~

sidades del proceso productivo.

bi.- 11 la ell.cedenci~ forzosa, con derecho a reserva __deL pues
to de trabajo y ~l cómputo de ~ntilÜedad mientras dure _
el ejercicio de Su-careo representativo, debiéndo rein-
corporarse a su pues~o d. trab~jo dentro del mes si¡uie!:!.
te a l~ fech~ del cese;

c),_ A la a.iatencia ye'l'~cceso a los centro. de trabajo pa
ra participar en actividades propias de au sindic~to o _
del conjunto de los trab~j~dores, previa co.unic~ción al
empresario, y sin que el ejercicio de ese derecho pueda!
interrumpir el desarrollo normal del proceso productivo.

Z.- Los representante.'sindicales que partici~en_en la~ Comi
siones necoci~dora. de Convenios Colec~ivos .anteniéndo!
su vincul~ción como trabajador en ~ctivo en ar¡una empre
s~ tendrán derecho ~ l~ concesión de los permikos retri~

buidos que sean neces~rios p~r~ el ~decuado ejercicio de
su labor coso ne.oeiadores, siempre que la empresa estel
afect~d. por la necociación,

ARtICULO 70.- DELEG~DOS SISOICALE5.-

En l~s empres~s o en sa caso, en los centros de trabajo que _
ocupen a mjs de ZSO trab~jadores, cualquiera que sea la clase
de su contr~to, l~$ Secciones Sindicales que puedan consti--
tuirse por loa trab~j~dore5 afiliados a los Sindicatos con __
presenci~ en los Comités· de EMpreSaestaran representados a _
todos los efectos, por -Delelados Sindicales ele¡idos por' y __
entre sus ~fill~dos en_l~ e.pres~ o en el Centro de trabajo.

~).- El nú~ero de Delec~dos Sindic~les por cada Sección Sindi
cal de los Sindicatos, que hayan obtenido el 10~ de los :
votos en la elección al Co.ité deE.pres. se determin~ra
selÚn l~ si¡uiente esc~l~: "
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De 250 • 750 trabajadores, UNO.
De 751 • 2.000 t~abajadores: DOS.
De 2.001 a S.OOO trábajadores: TRES.
5.001 trabajadores en adelante: CUAtRO.

b).- Las 5ecciones Sindicales de aquellos Sindicatos que no _
hayan obtenido el 10% de los votos estarán representados
~or un solo Deles.do sindical.

fVS(IONES DE LOS DELEGADOS SINDICALES Y SUS DERECHOS,

• ).- Los Deles.dos sindicales, en el supuesto de que no far-
men parte del Comité de Empresa, tendrán las mismas &a.
rantlas que lss establecidas lec.lmente para los miem--
broa de los Coaités de Empresa o de los órcanos de repre
sentación que se establezcan, así como los sicuientes _=
derechos:

1.- Tener acceso a la misa. información y documentación!
que la eapresa ponc__ disposición del Comite de Em
p~e$_, estando oblicados los Delecados Sindicales a
cu_rdar siCilo profesional en aquellas .ate~ías en 
las que lecalaente proceda.

2.- Asistir a las ~euniones de los Comites de Empres~ y!
de los órCano.. int.e~no. de la empresa en materia del
seeuridad e hiciene, con voz pero sin voto.

3·- Ser oídos por la empre ..a previaaente a la adopción _
de .edidas de carieter colect.ivo que afecten a los 
trabajadores en ceneral y a los afiliados a Su Sindi
cato en particular, y especialmente en lo. despidos7
y sanciones de é.tos últiaos.

4.- Ser infor.ados y oidos con ca~.cter previo a la ia-
plantación o revisión de siste..s de orcanización -
del trabajo y cualquiera de sus consecuencia••

5.- En ..teria de reestructuración de plantilla, reJUla
ciones de empleo, traslado de trabajadorea cuando re
vista carácter colectivo o del centro de trabajo en?
¡eneral, y sobre todo proyecto o acción empresarial!
que pueda afectar sustancialmente a los intereses de
los trabajadores.

6.- Representar y defender los intereses del Sindicato a
quien representan y de los afiliados del aismo en la
empresa y servir de inst~uaento de co.unicación en-
tre su Central Sindical o Sindicato Y la Dirección
de las respectivas empresas.

securidad e hiciene en el trabajo, así como la ~e estudiarl
y p~oponer la••edidas que estime oportunas en orden a la 
prevención de rieslos profesionales y cuantas o~ras sea~ en
ca.endadas por el Ministerio de Trabajo y Se¡U~1dad Soc~a17
y el de Sanidad, para la debida prot.ección de.la vida, lnt!
cridad físiCa, salud y bienestar de los trabajadores.

Lo ant.erior se expresa en:

Promover la observancia de las disposiciones vicente. en!
sateria de se¡uridad e hiCiene en el t.rabajo y prevenclón
de los riescos profesionales .

Informar sobre el cont.enido de 1.5 nor••s de securidad el
hi.iene en el t.rabajo.

Re.liza~ :isit.as para conocer las condiciones ~el~tivas 
al órden, liapieza, a.bient.e, instalaciones, maqulnas, h~
rra.ientas y procesoS laborales y const~tar los rlescos 
que puedan afectar a la vida o salud de los trabaJadores.
e inforMar de los defectoa y pelieros que advlert.an a la
Dirección de la empre.a, a la que propondrán, en su caso,
la adopción de las medidas necesaria. y cualesquiera
otra. que consideren oportunas.

Interesar la prjctica de reconOCiMientos .édicos conforme
a 10 dispuesto en la lelislación vicente por los servi--
cios médicos de e.presa o Hútua Patronal de ~ccidentes.

Velar por la o~canización de la lucha contra in':endios en
el centro de trabajo.

Conocer las invest.ilaciones realizadas por los técnlCos
de seJUridad sobre accident.es de trabajo y enferaedades
profesionales.

Investilar para au subnación y para conociMient.o de la Di
~ección de la e.p~esa, la. causas de los accidentes de
t.rabajo y enfermedades profesionales.

Procurar para los t.raeajadores de la e.presa una fo~ma _
ción adecuada en Materia de selUridad con la colaboración
de la Mútua Patronal, fomentando en eata ..teria la COla_
boración de los .isaos.

Cooperar en la realización y de.arrollo de cursos y campa
ñas de se¡uridad. -

Proponer la iapoaieión de sanciones a quienes incuaplán
las nor..s e instrucciones en .ateria de seJUridad.

ARTICVLO 71.- EXCEDENCIA SINDICAL EN EMPRESAS DE MESaS DE 50!
TRABAJADORES. -

9.- tos Delelados Sindicales ceairjn sus tareas a la re!
lización de las funciones que les son propias.

En el caso de excedencia forZOSa, en las e.presas con planti
lla inferior a 50 t.rabajadores, los afect.ados po~ el t.érmino!
de su excedencia se recirjn por 10 dispuesto en el articulo 
9-19 apartaDo b) de la tOLS.

7. -

8.-

Podrán ~ecaudar cuot.as a sus afiliados. repartir pro
pacanda sindical y ..nt.ener reuniones con los ais.o;,
todo ello fuera de la. hora. efectivas de trabajo.

En .~teria de reuniones en cuanto al procedimiento 
se refiere, .mbas partes ajustarán su conducta a la!
nor.ativa lecal vilent.e.

ARTICULO 14.- REUNIONES DEL (OMITE DE SEGURIDAD.-

El Comité de Seeuridad e Hiliene en el Trabajo se reunirá con
ca~ácter ordinario trimestralmente, o cuando la necesidad 101
requiera a peticion de un. de l •• partes, con carácter extra_
ordinario. C.d. seis "mes•• habrá una reunión .special bajo la
presidencia del Director de la eapresa o persona que él d.sia
neo El Comité ae reunir. con el Medico de Eapresa, Técnicos y
M.ndo. InterMedioa par. hacer un examen conjunto de loa acci
denteS ocurridos 1 anualmente .e redactará una MeMoría sobre;
las actividadea que hubiera realizado el Comité.

Las reuniones del Comité de Se¡uridad e Hi¡iene se cele __
brarin dent.ro de las horas ~e trabajo y caso de prolonfar
se fuera de ~stas se abonaran ~ln recar¡o o se retardará7
Sl fuera posl~le la en:rada al trabajo en icual tiempo si
la prol~n¡aelOn ha tenldo lugar durante el descanso del _
m~dlo d1a. En cuanto a funciones.cometidos, etc. se esta_
ra a la le¡lSlaClón ~i¡ente en cada momento.

CAPITULO XII

SEGrRIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO

ARTICULO 72.-

Todas las e.presas y cent.ros de trabajo que cuenten con más 
de 50 trabajadores, o sin alcanzar este numero por la espe--
cial pelicrosidad de las acciones que realice; así lo ordene!
el Minist.erio de Trabajo y Securidad Social, constituirán un l
Co.it.é de Securidad e Kiliene en el Trabajo.

En loa supuestos en que no exista CoMite de Eapresa y esta -
cuente Con ..s de 5 trabajadores, se desicnará un ViCilant.e 
de Sepridad.

ARTICULO 73.- FUNCIONES DE LOS COMITES DE SEGURIDAD E HIGIENE
tM EL TRABAJO.

~roaoYer en el .eno de la empre.a o centro de trabajo la
observancia de la. disposiciones vicentes en la materia de

ARTICULO 75.- {OMPOSICION DEL {OMITE DE SEGURIDAD E HIGIESE.-

Est.ar. inteCrado por:

Un Presidente, deslinado por el eapresario.
Un Vicepresidente, que si lo hay, será el Jefe del Servicio
Medico de Eapresa.
Un Técnico del mayor Irado, especialista en se¡uridad.
El Ayudante Tecnico Sanitario, sí lo hay.
Tres aieabros desilnados por elCoaité de Empresa que hayan:
secuido alcún curso de seeuridad o posean preparación ade-
cuada en esta materia.
Un Secretario, desilftado, ordinariamente. ent.re el personal
adMinist.rativo, por la eMpresa.

En defecto de personal especializado en materia de securidadl
e hiciene en el trabajo. la e.presa, conjunta_ente con la MU
tua Patronal, realizarán la for.ación y preparaclón adecuada!
en esta aat.eria mediante cu~so con este fin.

ARTICt:LO 76.-

El trabajado~ podrá acudi~ al Comité de Seeuridad o al ViCi--
lante de Se¡uridad, en el supuesto de detectar .raves ries _
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gas, para que este los pon .... en conoci.iento de la Direccion/
de la empresa y subsanarlos si procede.

CO~POSICION DE LA CO~ISION ~IXTA

Será nora. el adoptar las medidas conducentes iI la prevencion
de accidentes y enfermedades profesionales, con preferencia
al abono de cantidades por el concepto de trabajos penoso$, 
tóxicos y pelicrosos, en la media que ello sea posible.

Los trabajadores serán informados por el Comité de Empresa de
los riesgos inherentes a la producci6n o puestos de trabajo,_
y del resultado de los reconocimientos médicos a que hayan __
sido sometidos.

Esta Co~isi6n Mixta podrá utilizar los servicios ocasionales
o permanentes de Asesores en cuantas materias sean de su com
petencia. Dichos Asesores serán deslgnados llbremente por ca
da una de las partes.

ESTRUCTGRA DE LA COMISI~ ~rXTA

Trabajadores y empresarios representados en la Mesa de Se~o-

ciadora del presente convenio, estiman que por el Servicio 50
cial de Seguridad e Higiene en el Trabajo, ~tua Patronal o =
Servicio Medico de Empresa, ha de efectuarse un reconOCimien_
to medico anual completo y obli¡atorio para todos los trabaja
dores. De los resultados del mismo Se entre¡ará copia al tra=
bajador.

La representación de los trabajador~~ y la empresarial hacen!
manifestación expresa en el presente convenio de que la segu_
ridad e hiliene en el trabajo comportan indudables beneficios
para trabajadores y empresarios.

La Comisión Mi~ta podrá crear Subcomisiones para tratar te=as
subsectoriales Y provinciales concretos si ambas partes estan
de acuerdo. Estas Subcomisiones habrán de reglrse por las -~.

mismas normas lenerales de la Co~isión Mixta.

fUNCIONES DE LA COMISIO~ ~IXTA

La Co.isión Mixta podrá actuar en procedimiento de media
ción y arbitraje secún lo reculado en el presente conve-
nio.

5. -

1.- Interpretación y aplicación del convenlO.

2.- Análisis y nelociación sobre temas especificas del sector
a petición de cualesquiera de las dos partes sobre:

Expedientes.
Crisis.
SelUridad e hi¡iene en el trabajo, etc.

J.- Vi¡ilancia del cumplimiento colectivo de lo pactado.

,.-

Hamololar, lelitimar y remitir al 8.0.E. para su publica
ción, todas las Tablas Salariales, bien sean nacionales a
provinciales, para cualquier Sector.

6.- Leliti..r las solicitudes de descueleue en cuanto a proc~

di.iento y plazos.

ARTICULO 77.- VIGILANCIA DEL RIESGO ••

ARTICULO 7Q.- SERVICIOS DE MEDICINA. HIGIENE Y SEGURIDAD EN 
El TRABAJÓ.-

Aquellos trabajadores y ¡rupo~ de trabajadores que por sus -
condiciones de mayor eKposlclon a rieslos o por otras circun~

tancias ten¡an mayor vulnerabilidad al mis&o, serán vi¡ilados
de modo particular.

El Co.ité de Seeuridad e Hiliene en el Trabajo podrá requerir
para aquellos puestos de trabajo donde hubiera rieSIOs para 
la salud presuntos o demostrados, que se adopten medidas esp!
ciales de vi¡ilancia.

En aquellas empresas en que por aplicación del párrafo Z2 del
articulo 71 del presente convenio deba noabrarse Vililante de
Se¡uridad e Hiliene, las funciones de este se ajustarán a lo/
dispuestos en el articulo 9 de la Ordenanza de Se¡uridad e Hi
liene en el Trabajo vilente.

ARTICULO 78.- VIGILANTES DE SEGURIDAD E HIGIENE.~

1.- El Coaité de Securidad e Hiciene conocerá la actividad de
los Servicios de Medicina, Hiliene y Securidad en el Tra
bajo de la e.presa a lo. fines del total cumplí.ienta de
los puntos antes mencionados y to~os aquellos a.epctos r~

lacianados con la protección de la salud del trabajador.

Z.- La infor.aci6n recolida por estos servicios no podrá te-
ner otra finalidad que la protección de la salud del tra
bajador, cuardándose el debido secreto profeslonal. En el
caso de que se demuestre el incu.plimiento de .sta obli¡~

ci6n, el Cc.ité de SeCUridad e Hieiene tendrá derecho a 
solicitar el cese inmediato de la persona responsable, r~

servándose la Direceión'el derecho de llevar a cabo las
acciones lela l •• oportunaa.

ARTrCVLO 30.- TE(SOLOGIA y ORGASrZA(lO~ DEL TRA8AJO.-

El (o~ité de SelUridad e Hi~\ene en el Trabajo deber~ ser
informado de todas aquellas decisiones relativas a la tcc
nalo¡ía y or(anización del trabajo que ten,an repercusión
sobre la salud física y/o mental del trabajador.

PROCEDIMIENTO DE LA CO~ISIOS MIXTA

Los asuntos sometidos a la Comisión Mixta de Interpretación .
revestirin el carácter de ,ordinarios y extraordinarios. Otor
¡aran tal calificación las Centrales Sindicales o la Patronal.

En e,l primer supuesto, la Comisión .'''!ixta de Interpretaci6n, ~

deberá resolver en el plazo de 15 dias, y, en el secundo, en
el máximo de , dias.

Procederán a convocarla. indistintamente, cualesquiera de las
partes q~e la inte.r~n.

La Comisión ~ixta de Interpretación solament~ entenderá de .
las consultas que sobre interpretaci6n del cunvenio, media--
ción. conciliación y arbitraje, individuales o colectivas, se
presenten a la misma a través de al¡una de las Organizaciones
firmantes.

ARTICtlO 51.- PROTECCIOS DE LA ~AIERSIDAD.-
CAPITULO XIV

Exi5tir~ el derecho al caabio del puesto de trabajo por _
embarazo, cuando se delllu.stre que las condiciones del tra
bajo, (tó~icidad. pelilrosidad, penosidad, asterías pri_=
mas, etcl, puedan producir abortos o deforaaciones, aseiU
r~ndose el mismo salario y la incorporación a su puesto =
habitual cuando la trabajadora se reincorpore de.pues del
parto.

AC~EROO SOSRE PROCEOIMIESTOS VOLGNTARIOS PARA LA SallCrOs DE'
CONfLICTOS COLECTIVOS

MEDIACIOS y AR8ItRAJE

ARTICtlO 82.- DERECHOS DE LA MtJER TRABAJADORA.- ARTICtlO ~ 4..-

So habrá discriminación por razones de se~o en lIIateria de
retribuciones, jornada laboral y dem~s condiciones de tr!
bajo.

Las estipulaciones contenidas en este Acuerdo se suscriben
con el carácter de acuerdo en convenio colectivo.

ARTIcnO 95·-
CAPITULO XIII

COMISlo~ MIXTA DE I~TERPRETACION

El presente acuerdo tiene por á.bito todo el.ter:itorio.na~i~
nal y sus estipulaciones obliean a las Or&anl%aC10nes s1ndlc~

les y e.presariales firmantes y a sus entidades afiliadas.

ARTICULO SJ,- ARTICULO 96.-

Ambas partes nelociadoras acuerd .. n establecer una Co~i,.i';n ._
~ixta. como órlano de interpretación y vieilancia del cumpli.
miento del presente convenio.

1.- El presente Acuerdo recula los procedimientos p~ra la so
lución de loa conflictos sur¡idos entre empresarlos y tr~

bajadores.
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2.- Quedan al .arcen del presente Acuerdo:

lo. conflictos que versen sobre Securidad Social.
Aquelas en que sea parte el Estado, Co.unidad Autonóma,
Diputaciones, Ayunta.ientos u Ore.nisMOs dependientes 
de ellos que tenlan prohibida la transacción o avenen-
ei••

TITULO PRIMERO.- CONfLICTOS COlECTIVOS.

ARlIct:lO 81.-

Serin susceptibles de someterse a los procedimientos volunta
rios de solución de conflictos comprendidos en el presente __
Titulo, aquell •• controversia. o disputa. laborales que com-
prendan a una pluralidad de trabajadores, o en las que la in
terpretación, objeto de l. divercenc1a, afecte a intereses s~

prapersonales o colectivos.

ARTICULO 88.-

los procedimiento$ volunt~rios para la solución de los con--
flictos colectivos son:

a)._ Inte:t-pretación acordad~ en el seno de la COlllisión MixtA/
de lnterpret~ción del convenio, establecida en cUlllpli--
.iento del articulo 85.1 dl del Estatuto de los Trabaja
dores.

c).- Arbítr~je.

ARTICULO 89.-

El intento de solución de l~s diveraencias laborales a traves
de la Comialón Mixta de Interpretación a que se refiere.el a~
tículo anterior tendrá carácter preferente sobre ~Ualquler.-

otro procedimiento, constituyendo trámite preceptlvo, prevlo!
e inexcusable, para el ~ceeso a la ví~ jurisdiccional e~.los!
conflictos que surjan directa o indirectamente con ocaSlon de
la interpret~ción o aplic~ción del convenio colectivo.

ARlICUL090. -

1 _ El procedi.iento de Mediación no estará sujeto ~ nincuna!
t~a.itación preestablecida, salvo la deslanación del mediador

la for..lización de la avenencia que, en su caso, se ~l~an
~e. Adem'a, habrá de estar precedido del tráaite establecldo!
en el artículo anterior.

2.- El procedimiento de Mediación será voluntario y requeripá
acuerdo de l.s partea, que hará constar d?cumentalm~nte, de-
"'¡nando al _di.lh...·, y selialando la ..stl.ón o .estlones. so-:
bre las que versará su función. Dicho docuaento se suscr1blra
por cuadruplicado eje.plar, reservándose uno para cada parte!
y entre.'ndoae el tercero a la Autoridad Laboral coapet~nte a
efectos de constancia y de publicación.en el Boletín ~f1clal/
correspondiente. Otra copia sa re.itira a la Secretarla de l~
Comisión Mi_ta.

3.- La da.ienación de aediador la harán de aútuo ac~erdo l~s/
partes, preferentemente de entre los expertos que f1cure~ ln
cluidos en las listas de la Asociación Espaliola de NegOClado
res, Medisdores y ~rbitroa Laborales; Asociación Profesional/
de Arbitros Laborales Eapaftole&, o cualquier otro que las pa!
tea acuerden.

La Secretaría de la Coaisión Mlxta del convenio comunicará el
nombramiento al mediador o árbitro, notific~ndole además to-
dos ~quelloa extremos que sean precisos para el cUlIlplil'lient.o/
de su co_tido.

4.· las propuestas de aolución que ofrezca el mediador a las/
partes, podrán ser libremente aceptadas o rechaz~das por :5-
taso En caso de aceptacióq, la avenenCla con.eJUld~ tendra la
eficacia de convenio colectivo eatatutario. cuando aquella se
alcance entre partes suficientemente representativa. a tenor,'
de lo dispuesto en el Título 111 del Estatuto de los TrabaJa
dores. Dich~ acuerdo se formalizará por escrito. present.ándo
se copia a la Autoridad Laboral competente a 105 efectos y en
el plazo previsto en el artículo 90 del Est.atuto de los Trab~

j,l(iores.

ARTICULO 91.-

Las actuaciones de los mediadores o los pactos alcanzados en
avenencia no afectarán a la definición de unidades de nego~-

ciación preexistentes. Unas y otros se desarrollarán en el
mismo nivel que el convenio cuyas estipulaciones den lu¡ar a,
la situación de conflicto.

ARTICnO 92.·

1.- Mediante el procedimiento de arbitraje las pArtes en coo
f1i<::t.o .cuerdan encomendar a un t.er"ero y .""'ptar de .. "temiu,o
la solución que éste dicte sobre sus divergencias.

2.- El acuerdo de laS'part~s pro.oviéndo el arbitraje s~rá

'formalizado por escrito, de modo que en el ca.promiso arbi--
tral consten, al .enoa, los si¡uientes extremos:

Sombre del árbitro o árbitros designados.
Cuestiones. que se someten a laudo arbitral y plazo para di~

tarlo.
Domicilio de las partes afectada••
fecha y firma de laa partea.

El compromiao arbitral será fruto del libre acuerdo de l •• -_
partea.

].- Copia. del comproaiso arbitral ae haran lle.ar a la Secre
taría de la Co.isión Mixta, a efectoa de constancia y public!
dad, a la Autoridad Laboral co.petenta.

4.- La designación del árbitro o arbitros será libre y recae
rá en expertos iaparcialea. Se llevará a cabo el na.bra.iento
en i¡ual forma que la selialada para los .ediadorea en el art!
culo 90 de este convenio.

5.- Una vez for.alizado el co.rpoaiso arbitral, las partes se
abstendrán de instar cualesquiera otros procedi.ientos sobre!
l~ cuestión o cueationes sujetas al laUdO arbitral.

6.- Conforme a la recomendación 91 de la O.I.T., cuando un __
conflicto colectivo haya sido soaetido • arbitraje, con el __
consentimiento de todas l.s partes interesadas, deberá estimu
larse por la Secretaría de la Coaisión Mixta a las p.rtes pa=
ra que se abstenean de recurrir a huelea o cierre patronal __
mientras dure el procedimiento arbitral.

7.- El procedí.iento arbitral .e caracterizará por los princ!
pios de contradicción e icualdad entre l.s parte•• El árbitro
o árbitros podrán pedir el auxilio de expertos, sL fuera pre
ciso. De la sesión o sesione. que se celebren el árbitro o ár
bitros levantarán acta. -

6.- El laudo arbitral será vinculante e inaediatamente eJecu
tivo ante la jurisdicción social. Resolverá aotivada.ente to
das y cada una de las cuestiones fijada. en el compromiso ar
bitral.

9.- El árbitro o árbitros, que siempre actuarán conjuntament.e
comunicarán a las partes el laudo dentro del plazo fijado en!
el coarpoaiso arbitral, notirieándolo i¡ualmente a la Secreta
ría de la Ccaisión Mixta, o a la Autoridad laboral competen-=
te, a las que harán lle,ar igualmente copia del acta o act.s/
de l.a &esiones. •

10.- El laudo será objeto de depósito, re.istro y publicación
a idénticos efectos de los previstos en el artículo 90 del
Estatuto de los Trabajadores.

11.- El laudo arbitral surtirá efectos generales cuando en _
las partes concurran idénticos requisitos a los sefta1ados en
el articulo 90 del presente convenio.

12.- El laudo ~rbitral sólo podra ser recurrido cuando el
árbitro o los árbitros se hayan excedido en sus COMpetencias
resolviéndo cuestiones ajenas al co.promiso srbitra1, hayan!
violado notoria.ente los principios que han de ani.ar el pro
cediaiento, rebasen el plazo establecido para dictar resolü
ción o ésta contradi,a noraas constitucionales o leCales. -

En estos casoa, proceder. el recurao de nulidad que ae sus-
tanciará ante el orden social de la jurisdicción.

1].- Será de aplicación .1 procedimiento arbitral lo seftala
do en el articulo 90 del presente convenio.

14.- El arbitraje laboral sólo será forzoso en los supuestos
y con las características s.lialadas en la Sentenci.a del Tri
bunal Constitucional de 8 de abril de 1981. En tales casos,
habida cuenta de la transcendencia económica y social, la Co
aisión Mixt. de Interpretación de este acuerdo ofrecerá a _=
la. parte. en conflicto la lista de árbitros para ayudarle./
a la desienación de árbitroa iapareiales.

15·- Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, _
en aquellos supuestos en que pese al larca tie.po transcurri
do desde ~l inicio de la negociación de un convenio, la5 par
tes fueran Lncapaces de lle.ar a un acuerdo, la Comisión Mii
ta propondrá a laa partes el someti.iento de sus controver-=
si as a arbitraje, proponiendo1es lista de árbitros para que!
elijan entre elloa.

TITULO SEGUSDO.- COMI5ION MIXlA DE ISTERPRETAC¡ON._

ARTICULO 93.-

1._ Se constituye una Co.isión Mixta P~ritaria para la inter
pr~~~eion> vigilancia y desarrollo de la aplie.ción de las =
normas pactadas en el presente acuerdo.
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~uI~, Las cantidade~ ref1eJ4das en la presente tabla ~e re-
rt~ren a dias natural~s

IlUalmente corre$ponderi a la (omisión Mtxta las demas atri
buciones y competencia$ que especifica.ente Se estipulan en
anteriores articulos de este acuerdo y, ademas, de forma pr>
mordial las siguientes: -

.).- Aprobar su re.lamento.
b).- Establecer la lista de mediadores y arbitras.
c).- Fomr.ntar la utilización de estos procedimientos cOmO -

vía de ocncertaci6n y de soluci6n dialocada de los con
flictos laborales.

d).- Difundir el contenido de lo aquí pactado entre los tra
bajadores r e.presarios, así como en el conjunto de la
soe iedad.

e).- Analizar los resultados de estos procedi.ientos en fun
ción de los estudios e informes que se preparan por la
Secretaría de la Comisión.

2.- La Coaisión Mixta estableceri su composiclon y reela~en·

to de funcionamiento dentro de los 30 días sieuientes a la 
fir.. del presente acuerdo y en un pl.~o de seis -eses acor
dará la lista de mediadores y árbitro., que será re.itida ./
la. Autoridades eompetente. para conociaiento y difusión en
el Boletín Oficial correspondiente.

3.- La Coaisión Mixta podrá crear Subcomisiones para tratar/
te.as subsectoriales y prOVinciales concretos si á.b.s par __
te. están de acuerdo. Eatas Subcomisiones habrán de reeirse/
por las ai...s norma. cenerales de la Comisión Mixta.

ARTICULO Q4.- REMUNERAClON DE ARBITRaS y MEDIADORES.-

En el supue.to en que se tuviese que utilizar los servicios!
de irbitr~. y/o mediadores, la resuneración de 105 aisaos, ~
se pactara en su aaaento.

11

nI

nI:

"

XII

~ ')l [\0IE_\~

,'- t 5tl

-" 1:: ~

" t :~~

-J 1 t:

" t 00

,- 9¿

;0 .,
55 00

54 35

53

52 51

EMPRESAS OEL SECTOR DE ~~POLLAS r FRASCOS A PARTIR DEL Tl
SO DE VIDRIO Y VIORIO AL SOPLEtE.

las empresas del Sector de ,\mpollas y frascos a part~r .
del Tubo de Vidrio y Vidrio al Soplete, con el objeto del
aunar criteriOS a la hora de aplicar el presente conve~i.o

colectivo y no producir ~ompetencia desleal entre ellas._
se recirin por las sicuientes normas;II Personal titulado superior.

I
J

[[I Per"o"al ti.tulado medio.Jefe de I~ \d,o.
.1).- Aplicar~n obliga~oriamente l. tabla de salarios del!

Anexo n2 4-.

1\' Jefe de personal. '\yudante d1" obra. En-_
cariado Gener.l de fáoric•..............

b),- Qued. dero~ado el texto de convenios anteriores, y,
en su luCar, se aplicará lo que se dispone en el ar
ticulo 9 del presente convenio.

v Jefe '\dm. de 21. Delineante superior. En
carcado General de obra. Jefe de secció~

"1 Oficial Ad... de 11. Delineante de 1" -
tecnico de organización de ti. Jef~ o En
cariado de taller •...•............•.... :-

VII Callataz. Esp""ci.'aliata de oficio. (ontra_
maestre •••...•...••.....•.......••......

:L 100

Z.035

l. Q7iJ

e).- Las empresas del Sector de Ampollas y Frascos a par~

tir del Tubo de Vidrio y Vidrio al Soplete que en el
presente convenio su Tabla Salarial sea superr.or a 
la del Anexo, nq 4, en nin¡Un momento podrán efec--
tuar un incremento inferior a lo p.etado en el arti
culo 4- ¡Condiciones Económicas, párrafo 1 Q ).

d).- Plús de transporte: lo cobrarán todos los trabajado
res sin distinción ni exclusión aleuna.

VIII Oficial Aavo. de ZI. Oficial de lf. ()pe~

rario •••..•.••....••....••......•.......

IX Auxiliar Advo. Conserje. Oficial de ZI.-
Operario ••.•...•.....••...•.•..•••..'•..•.

X Vi .. ilante. Almacenero. Ayudante. Oficial
de JI. Especiali~ta de lf ..••.••.••.•...

XI Especialista de ZI. Peón especial.i:udo ..

l. \lO 3

!. i; 1

1. 7 1 J

e).- las empreSas de A~pollas y frascos a partir del Tubo
de Vidrio y Vidrio al Soplete, adeo:uarán sus Tablas;'
Salariales. los rtistintos conceptos retributivos in
dicados en el Anexo nq 4. Si exis~iese alcÚn sobran~
te, s~ aplicará este como eompl".-~, too

f).- En lo no previsto en el presente _~nvenio, ,tinua-
rá en vi~or el contenido de los rest.ntes '::'''' ;enivs/
colectivos provin-c.i.ale-s- de Madrid y Bar<::elol;auo de 
<::uaiquier otro que pueda existir.

XII Peón. Mujer o Mozo de limpiela ....••... , 1 . 700

XIII Aspir.nte Advo. Botones de 11 adoso
Aprendices de J2 y 42 .lila. Pinches.,.,.,. 1. Z36

XIV Botones de 1; Y 16 ailos. Aprendices de _
19 Y 29 ado .....••••.....•.•••..•..•....

TABl~~ S_lARIAlE~ DEL CO\~E\10 cnLECTT\O ESTATAL DE t\l"·; P\
R.' EL SECr,)R DE ''1Pl)LLC\"' \ FR~';CI)S C\ f \,RIIR DEL HBO DE '. {-
ORlO )\tORl') H :-"npLEH. -

~

Asistencia 25 J Pta. por día cfect i ~-;"llent e trabaj<lodo.

TranspOf·t.e ,,' Pt- •• por día efect i.~·a.mt:'nte trabajado.

5ub~enc;6n de E(l;tud ios olOQ Pt d • mes .

Il

III

Personal Titulado 5uperior.

Jefe '\dministrativo de 11 .

Encar¡:ado General ...•........•...•..•

PE~EB:" DH
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~ PESETAS DIA

v Jefe Administrativo de ZI I Jefe de
Sección o Departamento ••. ,' •••..••••• J.,J.Sél

VI Oficial ,4rlministrativo de 11,........ 2.047

8.- La empresa facilitará ~l trabajador la herramienta y úti
les necesarios para la realización de $U trabaju. Ello 
implica la desaparioión del plús de herra=ientas. Optat!
vamente ~lIIbas partes podrán pactar el no suministro de 
la herramient~ por la empresa y el mantenimiento en este
supuesto del referido plús.

Encar~ado o Jefe de F.quipo y Viajantes Z.~5q 9.- El cómputo de rendimiento sera por persona y se referirá
a la c~te&oría de oficial.

~

Plú.s de Asistencia ni PESETAS, PO, día efecti"'o de t rab.

Plús de Transporte 2:04 PESETAS, po;:.r día ef\!ctivo de t rab.

Plús de Subvención Ayuda E6colar, por llIeto: 623 PE5ETA3.

VII

VIII

IX

x

XI

XII

XIII

Oficial Administrativo de 2;' y Ofi--
cíal Operario de 1' ••••.•••.•.....•.•

Auxiliar Administrativo y Oficial Ope-
rario de 2: •••••••••••••••••••••••••• :-

Subalternos y Especialista de t. o __
Ayudante •••.••••••••••.••.•.•.••••.•.

Especialistas••......••.•............

Aspirante a Especialista y Pean .

Pinches de 16 y 17 años. Aprendices -
. de 12 y 29 año ••••••..•••••.•••••.•.•

.2. JQ!

Z.OOO

1·J.5(J

10.-

11. -

12.-

En todo caso se cumplirin las nor..s sobre condiciones 
de trabajo que exi~n la Ordenanza General de Securidad/
e Ki&iene en el Trabajo y la Ordenanza Labor~l de la --
Construcción, Vidrio y Cerimica, o leeislación vicente.

Cualquier dificultad que exista o surj~ sobre la marcha!
en el trabajo, que no permita ~lc.nzar los rendimientos!
fijados en la. tablas, será obli.ación del trabajador po
nerlo en conocimiento de la empresa en el primer parte ~

diario de trabajo y ~upondrá la no aplicación de las pre
sentes tablas. -

Ea requisito imprescidible p~r. la ~plicación de las t~

bIas de rendimientos normales, la existencia de Comité 
de Empresa o Dele,ado (s) de Personal y Comité de Seeur!
d~d e Hi.iene en el Trabajo o V~&ilante de Seeuridad. En
aquellas empresas que por tener menos de seis trabajado
res no exista representaei6n de los .isaos será impres-
cind~ble que estos desi.nen un Vi.ilante de Securidad. 
El Vi&ilante de Securidad será ele,ido por los trabajad~

res.

4.- Las características cenerales de 14 obra o instalacion
serán las suficientes en:

l. -

2.-

].-

ANEXO N'l

TABLAS. DE RESDIMIENTOS

Los huecos a acristalar serin de ficil acceso, sin obstá
culos para el trinsito y totalmente preparados para recI
bir el vidrio. Este no deberá ~ece$itar corrección alau
na en sua dimensiones para su instalación y su peso por!
pieza no superar los 20 kilos por unidad y operario.

El trabajador dispondri de los medios aecinicos neces~-

rios para acceder al hueco sin dificultad, (ascensores,
montacar.a., siempre que la altu~a sea superior a euatro
pisos, y en inferiores alturas, .e dispondrá de escale-
ras) .

La altura de colocación del vidrio o apoyo del aisao se
rá fijada coao nor..l, aquella Que pueda alcanzar el tra
bajador sin ninlÚn medio auxiliar. Los trabajos que no =
se ajusten a esta ,eneralidad, serin pactados sus rendi
mientos de co.ún acuerdo entre e.presa y trabajador.

lj.- Verificación del Boletín de Trabajo. Cuando se decida ob
tener verificac1ón del cuaplialento de las presentea ta=
bIas de rendi.ientos noraalea de producción, la empresa/
entrecará al trabajador sujeto a la verifieación el Bole
tín de Trabajo sef\ln .odelo anexo. -

El Boletín de Trabajo será cumplimentado por el trabaja
dor y visado por el Mando Intermedio, seaanal o mensu~l

~nte, entre,indole copia del mi ••o al trabajador que de
estar de aeuerdo lo suseribirá con su firma.

En ca~o de discrepancia se secuirá el silUiente procedi
miento:

1).- Ei tr.bajador podrá formular ~lelaciones ante el re
ceFtor del Boletín de Trabajo. -

2).- De ne~.istir la discrepancia el trabajador podri, 
acoapaAado de su representante en l. e.presa, junto
con el receptor del Boletín de Trabajo acudir al -
MandO in.ediato superior. En eate ca.o el Boletin 
de Trabajo podrá aer firaado por el repreaentante 
del trabajador, pudiéndo ••bas partea hacer laa ale
.acionea que esti..n oportunas. -

14.- Laa presentes tablas de rendimientos normales serán siem.
pre de ~plicación cu~ndo se cumpla lo dispuesto en las =
presentes normas.

a}.- Alumbrado para poder trabajar.
b}.- AlUa potable.
c}.- Local independiente con puerta dot~da de cerradura!

par~ al.acen~r el m~terial, accesorios y utillaje,
el cual, a falta de otro .~» apropiado aerviri ade
m.s de vest~ario siempre que se~ .roporcionado por!
la constructora.

dJ.- No serán dp aplicación la. tabla. de rendimientos 
norm.les, ~i para la coloc~ción del vidrio, se re-

'iere la ·~;li~ación de alcún .edio mecanico eléc
u;:o.

5.- No $~ ~plicarán la. tabla. de rendimientos noraales du-
rante los perío~os que el trabajador esté sometido en m!
teria de temperatura y ruido a umbrales superiores a los
permitidos por la leeislación vicente.

6.- El tiempo invertido en la descarea del material a pie de
obra o local facilitado por laconstructora, así como la!
recuperación del vidrio defectuo~o y del sobr~nte, masi
llas, etc., no computará a efectos de tabl~s de rendi--
mientos normales. Dicha tabla se considera a partir de 
~teriales situados a ple de obra a distribuir y colocar
por el trabajador.

Se considera pie de obra en fincas urbanas, el portal de
acceso al edifieio, y,en urbanizaciones. la entrada del!
chalet.

7.- Si fuera necesario calzar las pi~7as ~n forma distinta a
la normal de cada una de las mis_e, 0\0 sf:rin de aplica
ción las tabla. de rendimientos normales.

En caso de di.crepan~ia será preceptiva la comunicaeión!
escrita a la empresa, dirimiéndose aquella entre esta y!
el Comité de Empresa Dele&ado de Personal o entre la eM
presa y el Comité de Se¡uridad e Hieiene en el Trabajo o
Vi&ilante de Securidad, en caso de existir este, en el _
pl.zo de 10 días, extendléndose al respecto l~ oportuna!
Act~ de .cuerdo o de.~venencia.

En caso de desavenencia, a.bas partes lo someteran por _
e.crit~ a la Comisión Paritaria de Productividad, la
cual lo resolverá en el plazo de 10 días.

En el supuesto de que existier~ nueva desavenencia se P2
dr. recurrir a la autoridad laboral competente, de con-
foraidad con el ~rtículo 26 del convenio colectivo est~
tal.

IS.- Cuando por causas ajena. a la voluntad del trab~jador, 
este no pueda cumplir o realizar la labor o labores enco
mendadas en la. presentes tablas, el o los oper~rio. per
cibiri (n) el aalario diario que h~bitual.ente viniera =
(n) percibiendo.

16.- (queda deroeado por f~lta de vi&encia).

11.- las t~bla. de rendi.ientos normales a ~plicar en cada m2
.ento se darin a conocer a los trabajadores y estarán e~

puestas en el tablón de anúncios de la e.presa.

18.- La revisión de estas tablas se efectuará por la Comisión
Paritaria de Productividad.
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19.- MODALIDADES DE COLOCACIOM:

Mz/8 hor•• Oficial

Coloe_ción si aader. con junquillo
clavado........................... 25

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

z.- Estudio de una nueva propuesta sobre palO de anticÜedad.

Colocación a/ alu.ioio en correde-ra................................ 21

Colocaci6n ./ hierro con junquillo
_tilico y tornillo••••••.••••• o.. 21

Colocación ./ alu.inio con junqui-
llo .. pr.aión..................... Z 1

ORDEN de 18 de abril de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en grado de apelación, en el recurso contencioso
administrativo número 1.559/1986, promovido por don
Miguel Surribas Coello. contra sentencia de la Audiencia
Territorial de Cáceres, de fecha 14 de junio de 1986, en el
recurso comencioso-administrativo número 27/1985, inter
puesto contra Orden de 28 de noviembre de 1984.

En el recurso contencioso-administrativo numero 27/1985, inter
puesto por don Miguel Surribas Coello. contra sentencia de la Audiencia
Territorial de Cáceres, de fecha 14 de junio dl:' 1986. que resolvió el
recurso interpuesto contra Resolución de este Ministerio, de fecha 28 de
noviembre de 1984, sobre concesión de explotación de granito, se ha
dietado con fecha 30 de diciembre de 1988, sentencia por el Tribunal
Supremo., en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos; Que desestimando el recurso de apelación interpuesto por
don Miguel Surribas Coello contra la sentencia dietada el 14 de junio de
1986 por la Sala de lo Contencioso-Adminístrativo de la Audiencia
Territorial de Cáceres. sobre imp~ción de concesiones mineras,
debemos confirmar yconfirmamos dIcha sentencia en todas s~s partes.
sin expresa imposición de costas. Asi por esta nuestra sentencta, que se
publicará en el "Boletín Oficial del Estado", e insertará en la Colección
Legislativa, definitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos y
finnamos."

En su virtud este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido en la
Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y ef~t~s. .
Madrid, 23 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 30 de JUDlo,de 1980),

el Subsecretario, Fernando Panizo Arcos.

15579

15580

TImo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 18 de mayo de 1989 sobre cesión de TEREDO
y HSS a RENOWN y SHESA en los permisos de investiga·
ción de hidrocarburos «Estella Norte». «Bercedo». «Vifla
sana de Mena» y «Ort/uña».

Visto el contrato y los convenios suscritos entre las Sociedades.
TEREDO, HSS, RENOWN y SHESA, y de cuyas estipulaciones se
establece que TEREDO y HSS ceden a RENOWN 'f SHESA un 30 oor
100 y un 10 por 100, respectivamente. de participación en los permisos
de investigación de hidrocarburos ((Estella Norte», «Bercedo», «Villa·
sana de Mena» y «Orduña»;

Informado favorablemente el expediente por la Dirección General de
la Energia y tramitado con arreglo a lo dispuesto en el articulo 10 de la
Ley sobre Investigación y Explotación de Hidrocarburos de 27 de junio
de 1974 y preceptos concordantes de su Reglamento,

Ese Ministeno ha tenido a bien disponer.

Primero.-Se autoriza el contrato suscrito entre las Sociedades
«Teredo Oils Limite<!» (TEREDO), «Holland Sea Search III B. Y.»
(HSS), «Renown Petroleum Limite<!» (RENOWN) y «Sociedad de
Hidroc:arburos de Euskadi, Sociedad Anónima» (SHESA), por el cual
TEREDO y HSS ceden a RENOWN y SHESA un 30 por lOO Y un 10
por 100, respectivamente, de participación indivisa en la titularidad de
los permisos de investigación de hidrocarburos denominados «EsteBa
Norte», «Bercedolt, «Villasana de Mena» y «Orduña».

Segundo.-Como consecuencia de la autorización otorgada, la titulari
dad de los-permisos de investigación de hidrocarburos mencionados en
la condición primera anterior queda de la siguiente forma:

TEREDO: 30 por 100.
HSS: 30 por 100.
RENOWN: JO por 100.
SHESA: 10 por 100.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

El contenido de l •• preaentes tabla. de rendí.ientoa nor
..l.a •• refieren ••elusiva.ente a la colocacion de vi-=
drio en obra nueva, con e~cepcion de la. nave. industria
les y otra. colocaciones que por su escasa superficie re
quieran un acuerdo entre la. partes. -

Para baldo••• y dobles acristal••ientos loa presentes
..trajea s. reducirán en un 10 por 100.

EMPRESA OB... I fECHA

PARTE DE TRABAJO:

tRABAJADOR N9 DE PERSONAS IMPLICADAS EN L
EJECUCION

CATEGORIA

UNIDAD DE OBRA

.
HORA DE HORA FIN. TOTAL HORA OBSERVACIONES:
COMIENZO

MEDICION

fIRMA DEL fIllMA DEL FIRMA DEL REPRESEN-
TRABAJADOR ENCARGADO TANTE DE LOS TRABA-

JADORES.

Colocación ./ alu.inio con ¡o••• ;
presión (U) o junquillo........... 18

Colocación .; ••dera con junquillo
y ca__ai11..................... 21

PRI~ERA.- Las diferencias como consecuencia de los efectos __
economicos retroactivos a la entrada en vilor del presente __
convenio se abonarán dentro del piazo de tres meses a partir!
del día de la firMa del presente convenio colectivo.

SEG~NDA.- la ComisionMixta nombrará una Subco.ision de Traba_
jo para desarrollar los sieuientes t~ma5:

I._ finalizar la redaeeion de la Ordenanza Laboral al objeto!
de solicitar a la Autoridad Laboral competente la austitución
de esta por el presente convenio colectivo.

20.-

3.- Estudio sobre unificacion de Tablas Salariales.

La SubeoMisión citada. se reunirá mensualmente, excepto en -
aeosto, que se considera mes de vaCaciones.

Los mieabros de estas COmisiones eozarán de loa .isMos dere-
chos que los COMponentes de la Comision Selociadora.

Tercero.-Las titulares quedan sujetas a las estipulacines que se
describen en el contrao que se aprueba, así como al contenido del Rl"al
Decreto 661/1987 por el que se otorgaron los permisos.

Cuarto.-Se autorizan los convenios de colaboración suscritos el dia
9 de marzo de 1988 por las Sociedades TEREDO, HSS, RENüWN y
SHESA, destinados a regular las actividades de las mismas en los
permisos «EsteBa Norte», «Bercedolt, «Villasana de Mena» y «ürduña»


